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Resumen 

 

Esta tesis analiza el Permiso Municipal de Ocupación de los Bienes Nacionales de Uso Público, 

consagrado por la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. En especial la facultad 

discrecional del alcalde para otorgarlo, modificarlo y ponerle término, así como el rol que 

juegan al respecto las Ordenanzas Municipales, en tanto fuente del Derecho Municipal. 

Para ello, se caracterizan los aspectos más relevantes de la Administración Municipal, 

relacionándolas con sus competencias sobre los Bienes Nacionales de Uso Público que le 

corresponde administrar, que son aquellos de carácter terrestre. 

En seguida, se exponen los Bienes Nacionales de Uso Público desde la conceptualización que 

de ellos realiza el Código Civil, identificando sus características esenciales, y explicando sus 

clasificaciones más importantes, a saber: marítimos, terrestres, aéreos, y fluviales y lacustres. 

Después, se desarrolla en detalle la particularización del objeto de estudio; el Permiso 

Municipal de Ocupación de los Bienes Nacionales de Uso Público: su consagración legal en la 

LOCM, su naturaleza jurídica de acto administrativo municipal, sus características, 

especialmente su esencia precaria, y las particularidades de la facultad alcaldicia para otorgar, 

modificar y terminar el permiso, así como su marco normativo fundamental. 

Por último, se revisan las Ordenanzas Municipales pertinentes de las municipalidades de Las 

Condes, Providencia, Recoleta y Santiago, identificando las formas concretas en que cada una 

regula la facultad de otorgar, modificar y terminar los permisos.  

El resultado de esta investigación arroja que las municipalidades, reconocen la 

discrecionalidad de que goza el alcalde para el otorgamiento, modificación y terminación del 

permiso en estudio, a la vez que, en la práctica y de diversas maneras, se morigera, limita o 

niega dicha facultad discrecional. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Esta tesis tiene por objeto de estudio el permiso municipal de ocupación de los bienes 

nacionales de uso público, institución propia del Derecho Administrativo Municipal, 

consagrada en el artículo 63, letra g) de la LOCM y que constituye un instrumento jurídico 

utilizado por las municipalidades para autorizar a particulares a que desarrollen actividades, 

normalmente económicas, mediante la ocupación de alguna porción del espacio público, 

excluyendo al resto de dicho uso. Su extendida utilización, guarda relación con la amplia 

discrecionalidad de que goza la máxima autoridad municipal, el Alcalde, para otorgarlos, 

modificarlos y ponerles término, pues a él corresponde dicha facultad, en forma exclusiva y 

excluyente, y además, su ejercicio en el caso de la modificación o terminación, no significa 

derecho a indemnización para el permisionario. 

La importancia jurídica del objeto analizado en esta tesis se relaciona con dos campos del 

ordenamiento jurídico nacional, el Derecho Municipal, y el Dominio Público, en tanto categoría 

del Derecho de Bienes, consagrada por el Código de Bello. Dichos campos convergen a causa 

de que se ha puesto bajo la Administración municipal, la tutela de los BNUP de tipo terrestre, 

originando una regulación especial al respecto. 

Debido a que las Municipalidades son órganos administrativos constitucionalmente 

autónomos, gozan de extensa libertad para tomar sus decisiones, incluidas aquellas 

relacionadas con los BNUP, cuestión que cobra aún mayor intensidad en el permiso municipal 

en estudio, pues la ley, ha radicado la facultad de otorgar, modificar y terminar los permisos 

en una sola voluntad; la del Alcalde, revistiendo además, al permiso, de carácter esencialmente 

precario, y estableciendo que su modificación o revocación, no originan derecho a 

indemnización para el permisionario. Constituyendo así, al menos según la ley, una potestad 

privilegiada para el Alcalde. 
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Por su parte, los principios que informan la regulación que el CC realiza sobre aquellos bienes 

cuyo dominio y uso pertenece a la nació toda1 han quedado plasmadas en las especiales 

normas sobre ellos, lo que ha originado un no menor debate doctrinario. Adelantamos desde 

ya, que, dentro de los aspectos regulados sobre dichos bienes, resulta muy interesante la 

posibilidad de que el uso de ellos, que le corresponde a todos los habitantes de la República, 

pueda, en alguna medida ser entregado a una sola persona, excluyendo al resto. Dicha 

posibilidad, diferencia el uso común del uso privativo. Este último, es justamente lo que 

entrega el permiso que estudiaremos: la posibilidad que un particular ocupe, excluyendo al 

resto, algo que nos pertenece a todos. 

Si bien, se ha entendido que estos permisos se relacionan con actividades de poca relevancia 

social o económica2, en la práctica se observa, que pueden significar espacios de innovación o 

estímulo de ciertas conductas, como también de actividades económicas altamente lucrativas 

para el permisionario. Basta caminar por el centro histórico de Santiago para identificar que 

los tradicionales quioscos se encuentran atochados de clientes, o recorrer los nuevos barrios 

turísticos de Providencia para notar que los cicleteros3, significan una ventaja comparativa 

importante, para los locatarios que cuenten con uno, además de un estímulo para que las 

personas prefieran ese medio de transporte por sobre otros.  

El énfasis del estudio de esta tesis apunta a la precariedad, como cualidad esencial que la LOCM 

ha consagrado para los permisos, y la atribución exclusiva del Alcalde, para otorgar, modificar 

                                                        
 

 

1 Artículo 589, incisos primero y segundo, del CC. 
2 MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 116. 
3 La Municipalidad de Providencia ha establecido un permiso, especialmente regulado, de ocupación de los BNUP, 
para instalar un aparato que permita estacionar bicicletas, sin publicidad, ni cobro para los usuarios. Su 
consagración y procedimiento de solicitud está regulado en el Título VI de la Ordenanza Municipal sobre permisos 
y concesiones de bienes municipales y de uso público, y concesiones de servicios municipales, de Providencia. 
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y terminar los permisos, que constituye una de las potestades donde el ejercicio discrecional 

se manifiesta con mayor vigor4. 

El afán de esta investigación es contrastar la consagración legal de los principios que informan 

el permiso municipal de ocupación de los BNUP, con la regulación sobre la facultad alcaldicia 

que hacen las mismas municipalidades, mediante las Ordenanzas, que constituyen fuente del 

Derecho Municipal. Para ese cometido, analizamos las Ordenanzas, en lo relacionado a los 

permisos, de las Municipalidades de Las Condes, Providencia, Recoleta y Santiago, 

identificando tendencias y criterios normativos. 

Adelantamos desde ya, que, en las ordenanzas revisadas, se constata que si bien se explicita 

el reconocimiento de la esencia precaria del permiso, y de la facultad discrecional del Alcalde, 

se establecen múltiples normas, que tienden a morigerar e incluso contravenir la prerrogativa 

del Alcalde, desdibujando así, la institución del permiso, en la forma como ha sido instituido 

por la LOCM. 

Esta modificación, vía regulación por medio de ordenanzas de las características esenciales de 

una institución determinada por ley, no es asunto baladí. Nuestro sistema político determina 

que las autoridades municipales, Alcalde y Concejales, sean electos democráticamente cada 

cuatro años, lo que significa la posibilidad del cambio de criterios sobre la conveniencia y 

oportunidad para autorizar el uso privativo de cada bien, así como la visión que se tenga del 

mérito de cada solicitante de permisos, o de quienes ya son permisionarios.  

El afán último de este trabajo es relacionar los principios y niveles normativos en juego, para 

analizar su aplicación concreta, identificando y caracterizando las tendencias actuales, 

                                                        
 

 

4 ROMÁN CORDERO, 2017, pág. 80. 
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especialmente en lo referente a la discrecionalidad y precariedad, así como también la 

normativa que las municipalidades establecen al respecto. 

Consecuentemente con su objetivo, hemos ordenado la tesis en cuatro capítulos. Los primeros 

dos abarcan, en lo pertinente, los campos jurídicos relacionados con el permiso, que son la 

Administración Municipal, y el Dominio Público. Enseguida, en el tercer capítulo, exponemos 

la conceptualización, caracterización y marco normativo del permiso municipal de ocupación 

de los BNUP. Finalmente, el cuarto capítulo recoge el resultado del análisis de las Ordenanzas 

de las cuatro municipalidades ya indicadas, y expone en un cuerpo de conclusiones, las 

tendencias normativas identificadas. 
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CAPITULO I. MUNICIPALIDADES Y SUS COMPETENCIAS, ESPECIALMENTE EN CUANTO A 

LOS BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO 

 

A. Definición constitucional y legal de las municipalidades, y su relación con a los bienes 

nacionales de uso público y el permiso municipal de ocupación de ellos  

Nuestro ordenamiento jurídico ha consagrado la definición de las Municipalidades en la 

Constitución Política de la República, el inciso cuarto del artículo 118 establece que “las 

municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y 

asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna”.  

Por su parte, el inciso quinto del artículo 118 de la Constitución prescribe que una Ley Orgánica 

Constitucional determinará las funciones y atribuciones de las Municipalidades. Dicha ley, 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo 1º, inciso segundo, reitera 

casi idénticamente el concepto constitucional. 

Como puede observarse, la Constitución ha optado por definir a las Municipalidades por su 

forma jurídica, finalidad y ámbito territorial. Si bien, más abajo analizaremos en forma 

detallada cada uno de estos tres aspectos conformantes del concepto constitucional de 

Municipalidad y su relación ordenadora con las competencias municipales vinculadas a los 

BNUP, por ahora corresponde identificar la relación e importancia entre estos aspectos y los 

ya mencionados bienes. 

La forma jurídica determina el origen, naturaleza, autonomía y capacidad en el ejercicio de los 

poderes jurídicos que revisten a la Municipalidad, entre los cuales encontramos a las 

competencias respecto de los BNUP. 

La finalidad del organismo, que el constituyente ha fijado en términos amplios, determina la 

direccionalidad y límites del accionar municipal. Es decir, el sentido y márgenes, hacia y dentro 
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de los cuales, deben ejercitarse las funciones y atribuciones, cuestiones que resultan de 

particular importancia para aquellas de carácter discrecional, pues constituirán, justamente, 

las fronteras del ejercicio de éstas. Adelantamos desde ya que el permiso en estudio 

corresponde a una de las potestades contempladas por nuestro ordenamiento, en la que la 

discrecionalidad se manifiesta con mayor acento5. 

Por último, el ámbito territorial corresponde al área que cubre el alcance de las competencias 

de cada municipio. Para el caso particular de los BNUP, la ley señala que la administración de 

éstos le corresponde a cada Municipalidad según su territorio, y siempre que no estén 

entregados a otro organismo, ya sea por su naturaleza, ya sea por sus fines6.  

 

B. Forma jurídica de las Municipalidades 

Las Municipalidades son definidas en su forma jurídica por la CPR como corporaciones 

autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

   B.1. Corporaciones autónomas de Derecho Público 

El constituyente ha establecido que estas corporaciones gocen de autonomía, según la cual, 

las necesidades públicas son prestadas por entes de Derecho Público, que forman parte del 

Estado, con la particularidad de estar revestidos, constitucional y/o legalmente de poderes 

propios para tomar decisiones sin subordinación al poder central.  Este rasgo constitucional 

                                                        
 

 

5 ROMÁN CORDERO, 2017, pág. 80. 
6 Artículo 5, letra c, párrafo primero de la LOCM. 
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tiene expresión en las atribuciones esenciales de las municipalidades7, dentro de las cuales 

encontramos la administración de los BNUP8. 

Las Municipalidades corresponden a organismos definidos por la Constitución,  cuya creación 

y modificación es materia de ley de iniciativa exclusiva del Presidente de la República9.  

El mismo precepto constitucional10, establece que estos organismos quedan sujetos a un 

régimen jurídico de Derecho Público, diferenciándose de las corporaciones de iniciativa 

particular, que se rigen por el Derecho Privado. 

Su ubicación dentro de los límites del campo jurídico reglado por el Derecho Público significa 

cinco grandes diferencias en comparación con aquellos reglados por el Derecho Privado11: i. 

Se genera una desigualdad en los intereses, primando aquellos de carácter colectivo por sobre 

los individuales, ii. Los servicios públicos prestados por los organismos de la administración del 

Estado no persiguen el lucro, sino el bien común, iii. Están revestidos de poderes exorbitantes 

al Derecho Común, iv. Sus funcionarios están adscritos a un estatuto jurídico especial, y, v. 

Poseen un régimen financiero especial. 

Así, desde el concepto constitucional, la cualidad de corporaciones autónomas de derecho 

público se manifiesta en la relación de las Municipalidades con los BNUP en tres cuestiones de 

importancia para este estudio; i. Deciden sobre estos bienes en forma independiente del resto 

del Estado12, ii. Poseen poderes propios de origen constitucional o legal para tomar aquellas 

decisiones13, y iii. Dichas decisiones se encuentran regladas por el Derecho Público. 

                                                        
 

 

7 HUIDOBRO SALAS, 2012, pág. 203. 
8 Artículo 5, letra c), primer párrafo, de la LOCM. 
9 Artículo 65, inciso 3°, en relación con el artículo 63, numeral 14, de la CPR. 
10 Artículo 65, inciso 3°, en relación con el artículo 63, numeral 14, de la CPR. 
11 AYLWIN AZÓCAR & AZÓCAR BRUNNER, 1996, págs. 140 – 141. 
12 Artículo 5, letra c), primer párrafo, de la LOCM. 
13 Artículo 5, letra d), de la LOCM. 
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Desde ya, mencionamos que respecto al permiso municipal de ocupación de esos bienes, la 

autonomía constituye uno de los antecedentes de la discrecionalidad que goza la 

municipalidad para el otorgamiento de ellos14. 

 

   B.2. Con personalidad jurídica propia 

La doctrina nacional ha definido a las personas jurídicas como “todo ente abstracto que 

persigue fines de utilidad colectiva y al cual, como medio para la consecución de éstos, la ley le 

reconoce capacidad de goce y de ejercicio.”15.  

Para la consecución de sus fines, el Estado puede desplegar su actividad de diversas maneras: 

ya sea como Fisco, ya sea en diversas formas contractuales con privados, e incluso 

estableciendo sujetos de derecho distintos a él mismo. Las Municipalidades, en nuestro 

ordenamiento, forman parte de este último conjunto, constituyen un sujeto de derecho 

independiente, distinto del Estado16.  

El constituyente ha puesto de relieve en la conceptualización contenida en el artículo 118 de 

la CPR, el revestimiento de personalidad que tienen las municipalidades, estableciéndolas 

como sujetos de derecho, con capacidad propia para adquirir y ejercer derechos. La 

personalidad de las municipalidades, por lo tanto, es la dimensión de su autonomía que les 

permite desenvolverse en la vida del Derecho, interactuando con otros entes jurídicos.  

Ahora bien, se ha señalado que la municipalidad, en tanto persona jurídica, tiene “una doble 

capacidad de ejercicio: por un lado, dicta órdenes, mandatos, sanciones, declaraciones de 

                                                        
 

 

14  ROMÁN CORDERO, 2017, pág. 82. 
15 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, SOMARRIVA UNDURRAGA, & VODANOVIC H., Tratado de Derecho Civil. Partes 
Preliminar y General. Tomo Primero, 2011, pág. 498. 
16  BOLOÑA KELLY, 2001, pág. 14. 
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derecho, manifestaciones de voluntad que obligan potestativamente a terceros, y por otro 

lado, la ley prevé su actuación en el campo patrimonial, la administración de sus bienes”17, 

como se observa, esta descripción no corresponde a la simple capacidad de ejercicio de una 

persona jurídica común, sino que, por estar adscrita al régimen de derecho público, posee 

potestades públicas; ciertos poderes establecidos por la ley, de “efectuar manifestaciones 

unilaterales de voluntad capaces de obligar a terceros”18.  

Las potestades municipales, cuando se refieren a ordenes de tipo particular se clasifican como 

imperativas19. El permiso municipal de ocupación de los BNUP corresponde a una 

manifestación de las potestades de este tipo, cuestión que trataremos en detalle en el capítulo 

referido a estos permisos. 

 

   B.3. Patrimonio propio 

En la noción de personalidad jurídica propia están contenidos los atributos de la personalidad 

característicos de las personas morales: capacidad de goce, nacionalidad, nombre, domicilio y 

patrimonio. De todos ellos, el constituyente ha decidido explicitar el patrimonio en el texto del 

inciso cuarto del artículo 188 de la CPR. 

El patrimonio se ha definido vulgarmente como el conjunto de derechos y obligaciones de una 

persona, susceptibles de ser apreciados en dinero.  

                                                        
 

 

17 AYLWIN AZÓCAR & AZÓCAR BRUNNER, 1996, pág. 190. 
18 AYLWIN AZÓCAR & AZÓCAR BRUNNER, 1996, pág. 205. 
19 FERNÁNDEZ RICHARD, 2007, reimpresión 2013, pág. 47. 
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Destacan como características del patrimonio, en tanto uno de los atributos de la personalidad, 

que éste corresponde a una universalidad jurídica, intransferible, inembargable, 

imprescriptible y que constituye una unidad.  

De esta manera, las Municipalidades, según resalta el mandato constitucional, tienen un 

patrimonio, que agrupa sus derechos y obligaciones susceptibles de apreciación pecuniaria, 

pero que es distinto de estos derechos y obligaciones, constituyendo así una universalidad que 

se mantiene incluso si su saldo es negativo, siendo connatural a su personalidad, y que en 

ningún caso puede perder, ni siquiera por decisión propia. 

En términos concretos, el patrimonio de la municipalidad corresponde al conjunto de sus 

bienes y otros derechos distintos del dominio, y las obligaciones que contrae con otras 

personas jurídicas y naturales, para el desempeño de las funciones que le son propias. 

 

   B.4. Finalidad  

El sentido de ser y actuar de los diferentes organismos del Estado corresponde justamente a 

su finalidad, aquella necesidad o conjunto de necesidades públicas que se busca satisfacer de 

manera regular y continua, y que en consecuencia justifica la existencia del organismo20. 

Juntamente con definir la forma jurídica de las Municipalidades, el inciso cuarto del artículo 

118 de la CPR, determina que la finalidad de éstas es “satisfacer las necesidades de la 

comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la 

comuna”. Así, el constituyente ha fijado los cometidos del municipio en términos amplios, 

                                                        
 

 

20  AYLWIN AZÓCAR & AZÓCAR BRUNNER, 1996, pág. 133. 
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favoreciendo la flexibilidad de cada municipalidad para adaptarse a sus propias 

particularidades, y a la evolución de la comunidad y sus cambiantes necesidades. 

Por expresa orden legal21, la razón de ser de las atribuciones esenciales que se ponen en manos 

de la municipalidad, son las finalidades de ésta. En consecuencia, el ejercicio de las 

atribuciones, y las facultades a las que dan origen, deben ordenarse teleológicamente. 

De este modo y como veremos más adelante, la facultad para otorgar permisos municipales 

de ocupación de los BNUP encuentra, al menos legalmente, su direccionalidad y límites, en las 

finalidades de la municipalidad, que, establecidas en términos amplios, vienen a reforzar la 

naturaleza discrecional de dicha facultad. 

 

C. Ámbito territorial de las Municipalidades  

El capítulo XIV Gobierno y Administración Interior del Estado de la Constitución, principia con 

el artículo 110, que establece en su inciso primero que “Para el gobierno y administración del 

Estado, el territorio de la República se divide en regiones y éstas en provincias. Para los efectos 

de la administración local, las provincias se dividirán en comunas.”  

Por su parte, el inciso primero del artículo 118 de la Constitución manda que “La 

administración local de cada comuna o agrupación de ellas que la ley determine reside en una 

municipalidad”, dicha norma es reiterada por el inciso primero del artículo 1° de la LOCM. De 

esta forma, los márgenes geográficos dentro de los cuales cada municipalidad ejerce su 

competencia administrativa corresponden justamente a la comuna o conjunto de ellas que la 

ley le entregue.  

                                                        
 

 

21 Artículo 5 de la LOCM. 
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Los artículos 3 y 4 de la LOCM, enumeran las funciones privativas y facultativas de éstas, y 

prescriben que unas y otras les corresponderán en el “ámbito de su territorio” a las 

Municipalidades. El “ámbito de su territorio” no es otra cosa que la comuna o agrupación de 

comunas que la ley les asigne. 

La comuna es el espacio físico que la Municipalidad administra, cuestión muy relevante, pues 

dentro de sus márgenes se encuentran las personas cuyas necesidades públicas, 

correspondientes a la municipalidad, deben ser satisfechas. Estas personas son las llamadas 

“población” y “población flotante”, dependiendo de si habitan o transitan por la comuna, 

respectivamente22. 

La LOCM, establece que a la municipalidad le corresponde en forma esencial la administración 

de los BNUP, incluido su subsuelo, “existentes en la comuna”23 siempre que no le correspondan 

a otro organismo. Considerando que las comunas, son divisiones del territorio para fines de 

administración local, que ha establecido la constitución, queda claro que la competencia de la 

Municipalidad, en tanto órgano de administración a cargo de las comunas, encuentra la 

frontera espacial de su competencia para administrar los BNUP, en el área de su 

correspondiente comuna, o sus correspondientes comunas, según sea el caso. 

  

D. Autoridades municipales 

Según la Constitución24, las dos autoridades que componen la Municipalidad son el Alcalde y 

el Concejo Municipal. En ambas, la ley ha radicado funciones y atribuciones respecto a los 

BNUP, de ahí la importancia de su estudio para el objeto de esta tesis.  

                                                        
 

 

22 FERNÁNDEZ RICHARD, 2007, reimpresión 2013, pág. 19. 
23 Artículo 5, letra c), primer párrafo, de la LOCM. 
24 Artículo 118, inciso primero, de la CPR. 
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Como veremos en el apartado correspondiente, al Alcalde le corresponde en forma privativa, 

respecto a los BNUP: proponer las políticas y normas generales sobre concesiones y permisos, 

administrar estos bienes, y otorgar, renovar y terminar los permisos de ocupación de ellos. 

El Concejo, por su parte, y según se detallará, posee dentro de su órbita de competencias 

referidas a los BNUP: fijar las políticas generales de concesiones y permisos, la aprobación de 

cada concesión en específico, la modificación de la denominación de estos bienes y la 

autorización del cerramiento o establecimiento de medidas de control al acceso a dichos 

bienes. 

 

   D.1. Alcalde 

El inciso primero del artículo 188 de la CPR, prescribe que el Alcalde es la máxima autoridad 

de la Municipalidad, que además, es elegido por sufragio universal25 y dura cuatro años en el 

cargo, pudiendo ser reelegido indefinidas veces26. Sus funciones principales son la dirección, 

administración y supervigilancia de la Municipalidad27. 

Pesa sobre el Alcalde la obligación de presentar al Concejo Municipal las políticas y normas 

generales sobre concesiones y permisos28, lo que contempla aquellas referidas a los BNUP bajo 

administración municipal.  

                                                        
 

 

25 El profesor Cristian Román plantea que la amplia discrecionalidad para otorgar permisos y concesiones se 
explicaría, entre otros factores, por la legitimidad democrática de los órganos que deciden al respecto, como el 
alcalde, en el caso del permiso. (ROMÁN CORDERO C. , 2017, pág. 82). 
26 Inciso primero del artículo 119 de la CPR en relación con el artículo 57 de la LOCM. 
27 Artículo 56, inciso primero, de la LOCM. 
28 Artículo 56, inciso segundo, de la LOCM. 
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La administración de los BNUP bajo la tuición de la municipalidad le corresponde en forma 

privativa al Alcalde29.  

Además, constituye atribución exclusiva del Alcalde, el otorgamiento, renovación y 

terminación de los permisos municipales30, cuestión que estudiaremos en detalle en el tercer 

capítulo de esta tesis. 

 

   D.2. Concejo Municipal 

Como vimos más arriba, la Constitución consagra que la Municipalidad tenga dos autoridades; 

el Alcalde y el Concejo Municipal31. Este último corresponde a un órgano colegiado, una suerte 

de asamblea deliberante32 de representación de los vecinos. Su finalidad es asegurar la 

participación de la comunidad en la administración local, y sus funciones principales son de 

orden normativo, resolutivo y fiscalizador33. 

Según indica el artículo 72, inciso segundo de la LOCM, el Concejo se conforma por entre 6 y 

10 Concejales, dependiendo de la cantidad de electores de la o las comunas. El primer inciso 

del mismo artículo prescribe que los Concejales sean electos por votación directa en un 

sistema proporcional, y que su período es de cuatro años pudiendo ser inmediata y 

reiteradamente reelegidos.  

                                                        
 

 

29 Artículo 63, letra f), de la LOCM. 
30 Artículo 63, letra g), de la LOCM. 
31 Artículo 118, inciso primero, de la CPR. 
32 BOLOÑA KELLY, 2001, pág. 79. 
33 Artículo 119, inciso segundo, de la CPR. 
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El Concejo toma sus decisiones mediante el acuerdo de sus miembros, determinado 

normalmente por la mayoría absoluta de ellos, reunidos en sesiones34. 

Este órgano colegiado, en tanto segunda autoridad de la Municipalidad, juega un importante 

rol en la administración de los BNUP, en particular referido a la regulación general de la política 

de permisos y concesiones. El Concejo interviene en la aprobación de cada una de las 

concesiones, la denominación singular de cada bien de este tipo, y también la autorización del 

cerramiento o establecimiento de medidas de control al acceso a algunos de los BNUP. 

De este modo, los artículos 56, inciso segundo, y 65, letra k), de la LOCM, prescriben que las 

políticas generales de concesiones y permisos de la Municipalidad deben ser propuestas por 

el Alcalde, y establecidas mediante acuerdo con el Concejo.  

Por otro lado, las concesiones municipales respecto a BNUP requieren del acuerdo del concejo 

para su otorgamiento, renovación y terminación35. 

También, la asignación y cambio de nombre de estos bienes necesitan del acuerdo del 

Concejo36, en base al procedimiento que se estudiará más adelante. 

Por último, son el Alcalde en acuerdo con el Concejo, quienes autorizan el cierre o implantación 

de medidas de control de acceso a calles, pasajes y conjuntos habitacionales37. 

 

 

 

                                                        
 

 

34 Artículo 118, inciso quinto, de la CPR, y artículo 86, incisos primero y segundo, de la LOCM. 
35 Artículo 65, letra k), de la LOCM. 
36 Artículo 79, letra k), de la LOCM. 
37 Artículos 65, letra r) y 5, letra c), tercer párrafo, de la LOCM. 
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E. Funciones y atribuciones de las Municipalidades 

Como ya se ha expuesto, la CPR, al definir a las Municipalidades en su artículo 118, inciso 

cuarto, establece que la finalidad de este organismo es “satisfacer las necesidades de la 

comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la 

comuna”.  Para el cumplimiento de dicho cometido, la Constitución ordena que sea una Ley 

Orgánica Constitucional la que determine las funciones y atribuciones de las 

Municipalidades38. 

Siguiendo el mandato constitucional, la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, detalla en su párrafo 2° las funciones y atribuciones de las Municipalidades, 

el artículo 3 se refiere a las funciones privativas, el artículo 4, a aquellas denominadas como 

facultativas por la doctrina, y el artículo 5, a las atribuciones, que a su vez se pueden clasificar 

distinguiendo aquellas de carácter esencial a las Municipalidades, de las que no lo son. 

El estudio general de las funciones y atribuciones municipales servirá como telón de fondo 

para  entrar luego a la revisión pormenorizada de las competencias municipales respecto a los 

BNUP, entre las cuales se encuentra el permiso municipal de ocupación de ellos. 

 

   E.1. Funciones 

Según la acepción más adecuada para la materia en estudio, la Real Academia de la Lengua 

Española define a la palabra “función” como la “Tarea que corresponde realizar a una 

institución o entidad, o a sus órganos o personas.”. Así entendido, las funciones municipales, 

son aquellas tareas que debe o puede cumplir cada Municipalidad en su correspondiente 

                                                        
 

 

38 Artículo 118, inciso quinto, de la CPR. 
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ámbito territorial, encaminadas a la finalidad del organismo, que la Constitución conceptualiza 

en su artículo 118, inciso cuarto. 

 

     E.1.a. Funciones privativas 

La LOCM en su artículo 3, manda que “Corresponderá a las municipalidades, en el ámbito de 

su territorio, las siguientes funciones privativas:”, como la voz “privativas” indica, estas 

funciones son aquellas que le corresponde ejercer obligatoriamente a la Municipalidad, en su 

respectivo ámbito territorial, y de cuya práctica están excluidos otros organismos. 

El artículo 3 de la LOCM, realiza una enumeración cerrada de las funciones privativas. 

 

     E.2.b. Funciones facultativas 

El artículo 4 de la LOCM prescribe que “Las municipalidades, en el ámbito de su territorio, 

podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, 

funciones relacionadas con:”. Como se desprende de la lectura de la norma, la utilización de la 

expresión “podrán” indica que las funciones que dicho artículo enumera son facultativas para 

las municipalidades. De este modo, la acción en dichas tareas queda entregada a la discreción 

de cada Municipalidad, pudiendo incluso no desarrollar dichas funciones, o hacerlo en 

conjunto con otros organismos de la Administración del Estado. 

A continuación, el mismo artículo 4, enumera en doce letras las funciones facultativas de las 

municipalidades, dicho listado utiliza el sistema de numerus apertus, pues en su último 

numeral se lee “l)   El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local.”, 

contemplando así, la posibilidad de que las municipalidades desarrollen otro tipo de funciones, 

aunque no estén enumeradas en el artículo 3, ni relacionadas con los numerales “a” al “k” del 

artículo 4, siempre y cuando se enmarquen en el interés común, y dentro del ámbito territorial 

particular de cada municipalidad. 
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   E.2. Atribuciones 

Como se ha visto más arriba, el artículo 118, inciso cuarto de la CPR prescribe en términos 

amplios la finalidad de las municipalidades, luego los artículos 3 y 4 de la LOCM enumeran las 

funciones privativas y facultativas, es decir las operaciones o conjunto de acciones que deben 

o pueden desarrollar para esa finalidad. Ahora corresponde estudiar cuales son aquellos 

poderes jurídicos que posee la Municipalidad para desplegar dichas funciones encaminadas al 

fin determinado por el constituyente. Estos poderes corresponden a las atribuciones. Según 

Boloña Kelly las atribuciones municipales, son los “poderes jurídicos con los que están 

investidos los órganos municipales para el cumplimiento de esas funciones”39. 

La LOCM, contempla dichas atribuciones en su artículo 5, distinguiendo entre aquellas que son 

esenciales al municipio, y aquellas que no poseen esa cualidad. 

 

     E.2.a. Atribuciones esenciales 

Las atribuciones municipales esenciales, son aquellas inherentes y obligatorias a dicho 

organismo, están consagradas en el inciso primero del artículo 5 de la LOCM, especificadas en 

un listado de numerales que va desde el “a” a la “o”. 

 

     E.2.b. Atribuciones no esenciales 

Luego de la enumeración de las atribuciones municipales esenciales, el mismo artículo 5 de la 

LOCM prescribe que las Municipalidades “tendrán, además, las atribuciones no esenciales que 

le confieren las leyes o que versen sobre materias que la Constitución Política de la República 

                                                        
 

 

39 BOLOÑA KELLY, 2001, pág. 37. 
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expresamente ha encargado sean reguladas por la ley común”. Dichas atribuciones, como su 

denominación indica, no son inherentes ni obligatorias para las Municipalidades, y se requiere 

que sean contempladas por otras leyes, razón esta última, por la cual no se enumeran en la 

LOCM. 

 

F. Competencias respecto a los BNUP 

La LOCM establece en su artículo 5, letra c), párrafo primero, que es una atribución esencial 

de las municipalidades la administración de los bienes municipales y los BNUP. El mismo inciso 

extiende dicha atribución al subsuelo de los BNUP, y limita el alcance de la atribución a aquellos 

de estos bienes que no estén entregados por mandato legal a otros órganos, ya sea por su 

naturaleza, ya sea por sus fines.  

Sumado a lo anterior, y en tanto organismos constitucionales de carácter autónomo, las 

municipalidades pueden tomar decisiones por sí mismas, con fuerza obligatoria para terceros, 

ya sea referidos a casos particulares o en forma general40. Siguiendo la denominación de las 

resoluciones municipales establecida en la LOCM41, el ejercicio de sus competencias respecto 

de los BNUP, con efectos jurídicos sobre terceros, tomará la forma de Decretos Alcaldicios u 

Ordenanzas municipales, atendiendo a sí disciplinan situaciones particulares o generales.   

En el capítulo dedicado a la particularidad del Permiso Municipal de Ocupación de los BNUP, 

estudiaremos en mayor detalle a las características y naturaleza jurídica de los decretos 

alcaldicios, como la forma jurídica que toma cada permiso en particular, y a las ordenanzas 

municipales, en tanto parte del marco normativo de los permisos, en general, de cada comuna. 

Sin embargo, conviene tener presente que ambas instituciones constituyen los instrumentos 

                                                        
 

 

40 ROMÁN CORDERO C. , 2016, pág. 16. 
41 Artículo 12, inciso primero, de la LOCM. 
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jurídicos principales que poseen las municipalidades para ejercitar sus competencias sobre los 

BNUP. Ahora corresponde enunciar brevemente aquellas competencias que nuestro 

ordenamiento jurídico ha ubicado en las municipalidades, en virtud de la administración que 

respecto de los BNUP les corresponde: 

 

   F.1. Cambiar su denominación 

El mismo artículo 5, letra c), en su párrafo segundo atribuye a las municipalidades la facultad 

de cambiar la denominación de los BNUP bajo su administración. Dicha facultad se radica en 

el Concejo Municipal y requiere para su ejercicio que se consulte previamente al consejo 

comunal de organizaciones de la sociedad civil, que deberá informar por escrito respecto a 

cada cambio de denominación42.  

El consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil es un órgano consultivo establecido 

por el artículo 94 de la LOCM, para que exista uno en cada Municipalidad, se conforma por el 

Alcalde y consejeros elegidos por las organizaciones comunitarias de carácter territorial y 

funcional, así como las de interés público de la comuna. 

Concretamente, el cambio de denominación corresponde usualmente a la modificación de 

nombres de calles, plazas o parques, que, por interés de un grupo de vecinos o de las 

autoridades municipales, se realiza para reconocer la obra o vida de alguna personalidad, 

normalmente difunta, o algún concepto de importancia social, religiosa o cultural, o también, 

para dejar de reconocer algún hecho o personaje, por motivos políticos o históricos.  

Como es natural, no todos los vecinos comparten la misma valoración respecto de una 

personalidad o un hecho, lo que ha originado polémicas no menores, respecto al cambio de 

                                                        
 

 

42 Artículo 97, letra k), de la LOCM. 
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denominación de algunos BNUP. Con objeto de ilustrar lo recién descrito, creemos 

conveniente recordar los cambios de denominación en la Comuna de Estación Central de la 

“Av. Pajaritos” a “Av. Gladys Marín Millie”43, en honor a la fallecida dirigente comunista, o en 

la comuna de Providencia, el cambio de “Av. 11 de Septiembre” a su antiguo nombre “Av. 

Nueva Providencia”44, a fin de eliminar la referencia a la fecha del golpe de Estado. 

 

   F.2. Autorizar el cierre o establecimiento de medidas de control al acceso de calles, pasajes 

o conjuntos habitacionales 

Las Municipalidades, en ejercicio de su facultad de administrar los bienes comunales y 

nacionales de uso público que le corresponde, podrán autorizar el cierre de calles, pasajes o 

conjuntos habitacionales, así como al establecimiento de medidas de control al acceso de 

peatones o vehículos a estos mismos bienes. La misma norma que consagra esta autorización, 

establece que la finalidad debe ser únicamente garantizar la seguridad de los vecinos. Esta 

autorización está consagrada en el artículo 5, letra c), párrafo final, de la LOCM, siendo 

complementada por las normas establecidas en el artículo 65, letra r), del mismo cuerpo 

orgánico. 

En la práctica, los cierres se materializarán en rejas, portones, puertas o barreras, mientras que 

las medidas de control de acceso, en horarios, días, y mecanismos de identificación específicos 

para visitantes, sea que accedan en vehículo o como peatones. Por mandato legal y para no 

                                                        
 

 

43 Cooperativa. (2005). Avenida Pajaritos ahora se llama Gladys Marín en Estación Central. Obtenido de 
https://www.cooperativa.cl/noticias/pais/politica/partido-comunista/avenida-pajaritos-ahora-se-llama-gladys-
marin-en-estacion-central/2005-09-10/173548.html . 
44  La Tercera. (2013). Concejo municipal aprueba cambio de nombre de Av. 11 de septiembre a Nueva 
Providencia. Obtenido de http://www2.latercera.com/noticia/concejo-municipal-aprueba-cambio-de-nombre-
de-av-11-de-septiembre-a-nueva-providencia/ . 

https://www.cooperativa.cl/noticias/pais/politica/partido-comunista/avenida-pajaritos-ahora-se-llama-gladys-marin-en-estacion-central/2005-09-10/173548.html
https://www.cooperativa.cl/noticias/pais/politica/partido-comunista/avenida-pajaritos-ahora-se-llama-gladys-marin-en-estacion-central/2005-09-10/173548.html
http://www2.latercera.com/noticia/concejo-municipal-aprueba-cambio-de-nombre-de-av-11-de-septiembre-a-nueva-providencia/
http://www2.latercera.com/noticia/concejo-municipal-aprueba-cambio-de-nombre-de-av-11-de-septiembre-a-nueva-providencia/
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afectar el derecho a la libertad personal45, la calle, pasaje o conjunto habitacional, cuyo acceso 

será cerrado o controlado, debe poseer una sola vía que sirva para ingresar y salir. En esta 

línea, el Tribunal Constitucional ha sido categórico al determinar que el cierre y control, solo 

tiene cabida respecto de “aquellas calles que tengan una única vía de acceso y salida y no 

respecto de calles que comunican con otras vías”46, lo que resulta interesante destacar pues 

para el Tribunal Constitucional, “los bienes nacionales de uso público concretizan el derecho 

fundamental de la libertad de circulación”47. 

La autorización debe ser solicitada por al menos el 90% de los propietarios de los inmuebles 

que se ubican dentro del lugar cuyo cierre o establecimiento de las ya mencionadas medidas 

se solicita, y será resuelta por el Alcalde en acuerdo con el Concejo. Cada autorización debe 

detallar el lugar donde se instalarán los cierres o medidas de control.  

Previo a acordar cualquier autorización de este tipo, la Municipalidad debe dictar una 

ordenanza que establezca el procedimiento para la autorización y características de los cierres 

o controles, así como otros aspectos vinculados al tránsito de vecinos, vehículos de emergencia 

y otros, y también contemplar medidas para compatibilizar los efectos de la autorización con 

las actividades económicas del lugar. 

Antes de autorizar, se requiere que las Direcciones de Tránsito y de Obras de la Municipalidad, 

así como Carabineros y el Cuerpo de Bomberos de la comuna, informen sobre cada solicitud 

de autorización.  

El plazo de las autorizaciones será de cinco años, que se renovarán de manera automática por 

el mismo plazo, a menos que el Alcalde en acuerdo con el Consejo, determinen fundadamente 

                                                        
 

 

45 Garantía consagrada en el artículo 19, numeral 7°, de la CPR. 
46 STC Rol 1869-10, considerando 13. 
47 ROMÁN CORDERO, 2017, pág. 85. 
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lo contrario. Del mismo modo, la Municipalidad, en cualquier momento podrá revocar la 

autorización si así lo solicitaren al menos el 50% de los vecinos del lugar cerrado o controlado. 

Estas autorizaciones en ningún caso podrán afectar lugares de patrimonio arquitectónico o 

monumentos nacionales. 

 

   F.3. Mantenerlos en condiciones de no ocasionar daños a los usuarios 

La LOCM establece en su artículo 152 la responsabilidad de las Municipalidades por los daños 

que causen, determinando que la causal de mayor importancia será la falta de servicio.  

La responsabilidad por falta de servicio se determina valorando objetivamente la conducta del 

organismo, comparando si el servicio fue prestado como debía, o por el contrario, en forma 

defectuosa48.  

De este modo, respecto a los BNUP que le corresponde administrar, se configura para la 

Municipalidad, el deber de mantenerlos en condiciones de no ocasionar daños a quienes los 

usen.  

En la misma línea, la Ley de Tránsito en su artículo 169, inciso quinto, consagra la obligación 

para las Municipalidades de mantener en buen estado, y debidamente señalizadas las vías 

públicas bajo su competencia, prescribiendo que aquellos daños que sean consecuencia de un 

accidente por el incumplimiento de dichas obligaciones serán responsabilidad de la 

municipalidad correspondiente. Sobre lo mismo, la LOCM, radica en la Unidad de Tránsito de 

la Municipalidad, la función de señalizar adecuadamente las vías públicas49. 

                                                        
 

 

48 BARROS BOURIE, 2010, págs. 485 – 487. 
49 Artículo 26, letra c), de la LOCM. 
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Concretamente, la falta de la señalización debida puede ocasionar daños muy graves a los 

transeúntes. Así lo ha reconocido nuestra jurisprudencia, estableciendo la responsabilidad 

extracontractual de las municipalidades al respecto. Si bien, el caso más conocido es “Tirado 

con Municipalidad de la Reina”50, los fallos recientes continúan aplicando el mismo criterio,  

que si bien son números, siguen apuntando en la dirección de que “las municipalidades tienen 

la obligación de advertir acerca de cualquier desperfecto que sus inspectores detectaren en las 

calzadas y aceras y comunicarlo a la repartición o empresa encargada de repararlas”51, y que 

“la municipalidad respectiva será civilmente responsable de los daños que se provocaren con 

ocasión de un accidente que sea consecuencia del mal estado de las vías públicas o de su falta 

o inadecuada señalización.”52. 

 

   F.4. Otorgar concesiones 

Los BNUP bajo administración municipal podrán ser objeto de concesiones53. Éstas 

corresponden a una forma de acto contractual administrativo54 mediante el cual, la 

Municipalidad entrega a un particular el uso privativo de un bien nacional de uso público bajo 

su administración, estableciendo obligaciones a ambas partes, entre las que se encuentran las 

condiciones que debe cumplir el concesionario en la explotación del bien.  

                                                        
 

 

50 Cuyo fallo determinó la responsabilidad extracontractual de la Municipalidad de La Reina por falta de servicio, 
por no señalizar un agujero profundo en la vía pública, que ocasionó la caída y consecuentes lesiones de la parte 
demandante. Sentencia de la CS, 24 de marzo de 1981. En Revista Derecho y Jurisprudencia. LXXVIII, Sección 
Quinta, Página 35.  
51 Sentencia causa Rol 55156-2016, considerando decimoquinto, de la CS. 
52 Sentencia causa Rol 89670-2016, considerando octavo, de la CS. 
53 Artículo 36, inciso 1, de la LOCM. 
54 BOLOÑA KELLY, 2001, pág. 146. 
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El uso privativo de un bien nacional de uso público es de gran importancia para generar 

ganancias económicas para el concesionario, por lo cual, lo normal es que, entre las 

obligaciones de éste, se encuentre el pago a la Municipalidad por la concesión. 

El inciso tercero del artículo 36 de la LOCM prescribe que la Municipalidad, podrá poner 

término anticipado a la concesión, estableciendo como causales de procedencia, el interés 

público y el menoscabo grave al uso común. Se consagra en el inciso siguiente, el derecho a 

indemnización que le corresponde al concesionario en caso de la terminación anticipada, que 

tendrá lugar, siempre y cuando la terminación no tenga causa en el incumplimiento de sus 

obligaciones. 

Cabe mencionar, que estableciéndose que la facultad para otorgar estas concesiones se 

extiende al subsuelo55 de los bienes en cuestión, se contempla también una serie de normas 

específicas para el caso. Destacan, la obligatoriedad de licitación pública previa al 

otorgamiento, y también la particularidad de que estos contratos serán transferibles56 sujeto 

a lo contemplado en los artículos 37 y 65, letra j), de la LOCM.  

 

   F.5 Otorgar permisos de ocupación respecto de estos bienes 

El permiso municipal de ocupación del BNUP se encuentra consagrado en el artículo 36 de la 

LOCM. Por ser la materia principal de esta tesis, será analizado en detalle en su 

correspondiente capítulo. 

De todas maneras, adelantamos sintéticamente que el permiso municipal de ocupación de los 

BNUP es un acto administrativo municipal, que otorga a un particular, facultades que no 

                                                        
 

 

55 Artículo 36, inciso 1, de la LOCM. 
56 Artículo 37, inciso 1, de la LOCM. 
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poseía57, dichas facultades no son otras, que la ocupación de un bien nacional de uso público, 

o de una parte de éste.  

Su otorgamiento, modificación y terminación es atribución exclusiva del Alcalde. Se observa, 

además, que esta es una de las potestades contenidas en nuestra legislación, en la cual se 

expresa con mayor fuerza la discrecionalidad para su ejercicio58. Formalmente, el permiso 

corresponde a un decreto alcaldicio, siguiendo la denominación de las resoluciones 

municipales prescrita por el artículo 12 de la LOCM. 

 

     F.5.a. Principales diferencias entre el Permiso Municipal de ocupación de los BNUP y la 

Concesión Municipal de los BNUP 

Aunque en el capítulo dedicado al Permiso Municipal, estudiaremos el detalle de sus 

características, conviene tener presente los principales rasgos que lo diferencian de la 

Concesión Municipal, pues, por la estrecha cercanía entre ambas figuras59, resulta fácil caer en 

confusiones: 

En cuanto a su naturaleza jurídica, como se vio, el permiso municipal corresponde a un acto 

administrativo municipal de tipo unilateral, mientras que la concesión municipal adopta la 

forma de un acto contractual administrativo, es decir, aquel requiere de la sola voluntad de la 

municipalidad para nacer a la vida del Derecho, mientras que ésta exige, además, el concurso 

del concesionario.  

                                                        
 

 

57 MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 303. 
58 ROMÁN CORDERO, 2017, pág. 80. 
59 Ambos instrumentos jurídicos contemplados en LOCM, entregan el uso privativo de los bienes nacionales de 
uso público a un particular. 
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En la misma línea, el permiso no entrega derechos subjetivos al permisionario, a la vez, que la 

concesión establece obligaciones mutuas, radicando derechos subjetivos en el concesionario.  

Desde el ángulo de las autoridades competentes para expresar la voluntad que perfecciona el 

acto, nuestra legislación sitúa dicha facultad en el Alcalde para el caso del permiso60, y en el 

acuerdo del Alcalde con el Concejo, en el caso de la concesión61. 

Por último, respecto a la terminación, el permiso, por su esencia precaria62, puede ser 

revocado en el momento que la voluntad del otorgante lo determine, sin que la ley prescriba 

causales específicas, y sin generar derecho a indemnización para el permisionario. Mientras 

que la concesión, puede ser terminada anticipadamente por la municipalidad, solamente bajo 

las hipótesis de interés público o menoscabo grabe al uso común63, con derecho a 

indemnización a favor del concesionario, siempre que el término anticipado no se haya 

producido por el incumplimiento de sus obligaciones64. 

 

 

 

 

 

 

                                                        
 

 

60 Artículo 63, letra g), de la LOCM. 
61 Artículo 65, letra k), de la LOCM. 
62 Arrtículo 36, inciso segundo, de la LOCM. 
63 Artículo 36, inciso tercero, de la LOCM. 
64 Artículo 36, inciso cuarto, de la LOCM. 
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CAPÍTULO II. BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO 

 

A. Definición 

El inciso primero del artículo 589 del CC prescribe que los bienes nacionales son aquellos “cuyo 

dominio pertenece a la nación toda”, agregado en el inciso siguiente que, sí además “su uso 

pertenece a todos los habitantes de la nación, como el de calles, plazas, puentes y caminos, el 

mar adyacente y sus playas, se llaman bienes nacionales de uso público o bienes públicos”. 

En consecuencia, los BNUP, según nuestro CC, son aquellos cuyo dominio pertenece a la 

población en general, y que están afectos al uso de todos ellos. Cabe tener presente que el 

mismo artículo en su inciso tercero define la categoría de aquellos bienes nacionales cuyo uso 

“no pertenece generalmente a los habitantes” como “Bienes Fiscales” o “Bienes del Estado”. 

 

B. Los BNUP en tanto categoría de los Bienes Nacionales 

Como se observa en la definición legal de los BNUP, el contenido esencial de éstos se refiere a 

dos cuestiones; la propiedad y el uso de estos bienes. 

El Estado es sujeto de derechos, incluido el de dominio, y en la práctica tiene el derecho de 

propiedad sobre variados bienes, cuyo conjunto es definido como “Bienes Nacionales”. 

Los Bienes Nacionales son aquellos cuyo titular de su propiedad es el Estado. Estos bienes, que 

van desde los artículos de oficina del despacho de un Ministro de Estado hasta el subsuelo de 

la misma, se agrupan en dos grandes categorías según la naturaleza del dominio que sobre 

ellos existe, siendo el límite, la posibilidad que todos los habitantes de la República usen dichos 

bienes. 

La primera de estas categorías, delimitada en el inciso tercero del artículo 589 del CC, 

corresponde a los “Bienes Fiscales”, también denominado “Dominio Privado” del Estado. Dicho 
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conjunto está constituido por aquellos bienes sobre los que el Estado es propietario en tanto 

sujeto de derechos privados. El Estado puede gozar y disponer de ellos arbitrariamente, no 

siendo contra ley o derecho ajeno.  

Este conjunto de bienes se encuentra dentro de la órbita del Derecho Privado, aunque diversas 

normas de Derecho Administrativo regulen su uso y goce. El Estado al establecer dichas 

reglamentaciones no hace sino “ejercitar legítimamente las facultades que el derecho de 

propiedad le otorga a su titular”65. 

La segunda de estas dos categorías es la denominada “Bienes Públicos” o “Dominio Público”. 

Como indica el inciso segundo del artículo 589 del CC, corresponde al conjunto de Bienes 

Nacionales, cuyo uso pertenece a todos los habitantes de la República, tomando el nombre de 

“Bienes Nacionales de Uso Público”. El jurista argentino Rafal Bielsa pone de relieve dicha 

afectación al uso de todos los habitantes, definiendo el Dominio Público como “el conjunto de 

cosas afectadas al uso directo de la colectividad referida a una entidad administrativa de base 

territorial”66.  

 

C. Características jurídicas de los BNUP  

Para esta enumeración y descripción, nos hemos basado en características expuestas en el 

Tratado de Derecho Civil67 de los profesores Arturo Alessandri, Manuel Somarriva y Antonio 

Vodanovic, así como también en las indicadas por el profesor Rodrigo Barcía, en su Libro de 

                                                        
 

 

65 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, SOMARRIVA UNDURRAGA, & VODANOVIC H., Tratado de Derecho Civil. Partes 
Preliminar y General Tomo Segundo, 2011, pág. 104. 
66  BIELSA , 1963, pág. 782. 
67 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, SOMARRIVA UNDURRAGA, & VODANOVIC H., Tratado de Derecho Civil. Partes 
Preliminar y General Tomo Segundo, 2011, pág. 109. 
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Lecciones del Derecho Civil Chileno68, y por Gabriel Celis, en su libro Los Bienes de la 

Administración del Estado69. 

 

   C.1. Su Dominio pertenece a la nación toda 

El inciso primero del artículo 589 del CC establece que los Bienes Nacionales son “aquellos cuyo 

dominio pertenece a la nación toda”, dentro de ellos, los BNUP tienen la particularidad, de que, 

por su destinación, están afectos al uso por parte de toda la nación.  

La nación se personifica jurídicamente en el Estado, por lo que es él quien detenta el derecho 

de dominio de los BNUP. De esta forma, si bien el derecho de propiedad de los bienes 

nacionales de uso público tiene una expresión diferente a la que encontramos 

tradicionalmente en el Derecho Privado, esto es justamente porque dicha institución es llevada 

al Derecho Público, en particular al Derecho Administrativo. En definitiva, la destinación a la 

que están afectos los Bienes Nacionales no cambia su naturaleza, ni el sujeto que detenta su 

propiedad70. 

 

   C.2. Su uso pertenece a la nación toda 

El artículo 598 del Código Civil, se refiere al uso en forma ilustrativa “El uso y goce que para el 

tránsito, riego, navegación y cualesquiera otros objetos lícitos, corresponden a los particulares 

en las calles, plazas, puentes y caminos públicos, en el mar y sus playas, en ríos y lagos y 

generalmente en todos los bienes nacionales de uso público (…)”. Como expresa el inciso 589 

                                                        
 

 

68  BARCÍA LEHMAN, 2010, pág. 24. 
69  CELIS DANZINGER, 2018, pág. 9. 
70 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, SOMARRIVA UNDURRAGA, & VODANOVIC H., Tratado de Derecho Civil. Partes 
Preliminar y General Tomo Segundo, 2011, pág. 108. 



31 
 
 

 

de nuestro CC, la característica esencial que diferencia a los BNUP del resto de los Bienes 

Nacionales es justamente que estos se encuentran afectos al uso de la nación toda. 

Es importante detenerse en esta cualidad, pues dicho uso de los Bienes Nacionales puede 

realizarse tanto por cualquier persona, de forma indeterminada, o de forma especial por 

algunas, lo que nos lleva a la clasificación del uso de estos bienes en dos categorías: el “uso 

común” y el “uso privativo”. 

 

     C.2.a. Uso común  

Cuando un bien nacional está afecto al uso generalizado de un sector no individualizado de 

sujetos, sin preferencias, sin exigir algún título especial que habilite, y sin que su uso por 

algunos impida el del resto, dicho uso es de tipo común71. 

Como se observa, al no requerir habilitación especial para su uso, hay igualdad en la posibilidad 

de hacer uso del bien nacional, según el que corresponda acorde a la ley o la naturaleza de 

éste. Así, las plazas públicas pueden utilizarse para jugar o descansar, y no así las calles de la 

ciudad, puesto que su uso, no es cualquier uso, sino el que corresponda a la afectación del bien 

en particular. Al respecto, Leopoldo Urrutia explica72: “El uso y goce que corresponde a los 

particulares en los bienes públicos tiene la extensión propia y adecuada a la naturaleza de cada 

cosa y a la destinación que le atribuye la ley”, para luego ilustrar en los términos del artículo 

598 del Código Civil; “Por ejemplo, el tránsito es propio de las calles, plazas, caminos, así como 

el riego y la navegación son la adaptación necesaria al uso y goce de las aguas”. 

                                                        
 

 

71 MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 258. 
72 URRUTIA, 2010, pág. 97. 



32 
 
 

 

En la misma línea, el Tribunal Constitucional ha establecido73 que el uso común “corresponde 

en general a todos, aunque se haga individualmente”, y que es “anónimo, temporal y no 

requiere título alguno”. 

Por su parte, Santiago Montt enumera como principios que en mayor o menos medida, rigen 

el uso común74: i. La libertad de usarlos sin sujeción a formalidades previas, ii. Igualdad para 

todos los habitantes, iii. Gratuidad, aunque este principio se exprese con mayor debilidad, iv. 

Conformidad a la destinación del bien, v. Ordenación para su uso racional y disciplinado, vi. 

Compatibilidad con el uso por parte del resto de los usuarios, vii. Indemnidad, a fin de que el 

uso no dañe de tal manera el bien que pierda la cualidad de ser usado posteriormente, y viii. 

Prioridad temporal, es decir, respetando a quien está usando o esperando hacer uso desde 

antes.  

También, Gabriel Celis75, agrega una subclasificación del uso común, identificando como 

criterio diferenciador, si la forma del uso es indistinta para todos quienes se interesen en usar 

cierto bien, o si pueden utilizarlo más que el resto76. El primer caso correspondería al “uso 

común general”, y el segundo, al “uso común especial”. 

 

     C.2.b. Uso privativo  

El uso privativo de un bien nacional de uso público es el que se ejercita por personas 

determinadas e individualizadas, en forma preferente al común de los habitantes, pero que no 

por eso excluye al resto del uso del bien nacional al resto de las personas, lo que permite que 

                                                        
 

 

73 STC Rol 1281-08, considerando 33. 
74 MONTT OYARZÚN, 2001, págs. 281 – 286. 
75 CELIS DANZINGER, 2018, pág. 32. 
76 Como sucede con los amarres de los barcos en los muelles, o la circulación vehicular autorizada por permisos. 
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el bien no pierda su carácter de uso público, como sucede en un parque público en el cual se 

instala un quiosco o un local de venta de producto típicos, en esos casos el derecho de todos 

de ir al parque y utilizarlo según su naturaleza no se ve afectado al punto que la generalidad 

de las personas se vea privada de hacer uso del parque. 

Así, la jurisprudencia constitucional ha determinado77 que la cualidad de uso público de dicha 

categoría de bienes nacionales, “no excluye al uso privativo que pueden obtener, es decir, no 

quedan marginado del tráfico jurídico”. Clarificando, que el uso privativo, es compatible con la 

naturaleza de uso público, y en todo caso, una de las formas de hacer uso de ellos. 

En la misma línea, Silva Simma78 ha planteado que “la no comerciabilidad de los bienes 

nacionales de uso público, no impide, sin embargo, que ellos puedan ser objeto de permiso o 

concesiones con arreglo a las normas de derecho público”, indicando que el uso privativo es 

plenamente compatible79 con las características esenciales de la institución de los BNUP, y es 

de hecho una de las formas que puede tomar el uso público. 

De este modo, se produce una situación de beneficio para un individuo por sobre la 

generalidad, lo que significa una modificación de la situación jurídica que es regla general, que 

no es otra que los BNUP pueden ser usados en igualdad de condiciones por quien desee. Según 

Jorge Reyes, dicha modificación jurídica requiere de un “título habilitante”80, dicha idea es 

también recogida por nuestra jurisprudencia constitucional81.  

                                                        
 

 

77 Considerando Trigésimo Quinto, de la Sentencia Rol 1281-08, del Tribunal Constitucional. 
78 SILVA CIMMA, 1995, pág. 272. 
79 SILVA CIMMA, 1995, pág. 281. 
80 REYES RIVEROS, 1960, págs. 104 – 105. 
81 El principio de la necesidad de un título habilitante para el uso privativo de los BNUP ha sido recogido en la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Considerando trigésimo quinto, de la Sentencia Rol 1281-08. 
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El permiso municipal de ocupación de los BNUP es justamente uno de esos títulos habilitantes: 

otorga al permisionario el uso privativo, de una porción del bien nacional respecto del cual es 

concedido.  

 

   C.3. Incomerciables 

Si bien no hay norma positiva que lo explicite, se concluye que se encuentran fuera del 

comercio humano debido a su destinación, que no es otra que el uso de la nación toda. De 

este modo, nuestro CC da por sentada la incomerciabilidad de estos bienes al establecer en su 

artículo 1105, inciso primero, que no vale el legado de bienes nacionales de uso público, pues 

son inapropiables, es decir, no pueden estar dentro del patrimonio de ningún particular. 

 

   C.4. Imprescriptibles 

El artículo 2498 del CC ordena que la prescripción adquisitiva, opera solamente para aquellos 

bienes que se encuentran dentro del comercio humano, como vinos en el apartado 

inmediatamente anterior, los BNUP, por su destinación son incomerciables, ergo, 

imprescriptibles. 

 

   C.5. Inalienables 

La CPR en su artículo 19, numeral 23°, consagra la libertad para todas las personas de adquirir 

todo tipo de bienes, estableciendo al mismo tiempo que este derecho encuentra su límite 

respecto de aquellos bienes que por mandato legal pertenecen a la nación toda.  
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De esta forma, y de acuerdo con el inciso primero del artículo 589 del CC, los bienes nacionales 

no pueden ser adquiridos, mientras mantengan esa naturaleza. En consecuencia, el Estado no 

puede enajenarlos82 ni gravarlos con otros derechos reales. 

 

     C.5.a. Desafectación 

Lo anterior no significa que los BNUP permanecerán en poder del Estado in saecula saeculorum 

sin que éste pueda enajenarlos o cambiar su condición de uso público a otra. Dicha mutación 

se realiza por parte del Estado, mediante la “desafectación”. 

La desafectación es el trámite que realiza el Estado83,  para que un determinado bien nacional 

de uso público pierda esta última cualidad, dicho trámite se puede operar por dos vías, por 

iniciativa de la municipalidad que administra el bien, modificando el plano regulador 

respectivo, o por decreto supremo del Ministerio de Bienes Nacionales. 

Encontramos la primera en la LGUC, específicamente en el inciso segundo del artículo 61: “La 

desafectación de bienes nacionales de uso público se tramitará, por consiguiente, como una 

modificación del Plan Regulador.” El plan regulador comunal es un instrumento contemplado 

en la letra b) del artículo 6 de la LOCM, cuya confección y aprobación corresponden a una 

función privativa84 y atribución esencial85 de la Municipalidad, y que la LGUC define como “un 

instrumento constituido por un conjunto de normas sobre adecuadas condiciones de higiene y 

                                                        
 

 

82 CELIS DANZINGER, 2018, pág. 9. 
83 Entendido en sentido amplio. 
84 Artículo 3, letra b), de la LOCM. 
85 Artículo 5, letra k), de la LOCM. 
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seguridad en los edificios y espacios urbanos, y de comodidad en la relación funcional entre las 

zonas habitacionales, de trabajo, equipamiento y esparcimiento”86. 

La segunda vía en encuentra establecida en el Decreto Ley 1939 del año 1977, que contempla 

la desafectación de un bien inmueble destinado al uso público, mediante un decreto supremo 

del Ministerio de Bienes Nacionales87, siempre que se cumpla con dos requisitos copulativos; 

la desafección debe basarse en razones fundadas, y el decreto debe estar firmado, además, 

por el Ministro de Vivienda y Urbanismo o por el de Obras Públicas, según corresponda a la 

naturaleza del bien nacional en particular. 

 

D. Clasificación de los BNUP 

El criterio diferenciador para la clasificación se basa en el tratamiento diferenciado que hace 

la legislación acorde a la naturaleza de los diversos BNUP, y que, además, determinará el 

organismo de la administración a cargo de la tuición de cada bien en particular. 

De esta forma se distinguen cuatro grandes categorías en el dominio público: i. Marítimo, ii. 

Terrestre, iii. Aéreo y iv. Fluvial y Lacustre.  

 

   D.1 Marítimo 

El artículo 589 inciso segundo del CC, además de definir legalmente a los BNUP, realiza una 

enumeración ejemplificativa de éstos, entre los que menciona al mar adyacente y sus playas, 

que son justamente los que componen el dominio público marítimo. 

                                                        
 

 

86 Artículo 42, inciso segundo, de la LGUC. 
87 Artículo 64, incisos primero y segundo, del Decreto Ley 1939 del año 1977. 
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Así, el inciso primero del artículo 593 del mismo código, establece que el “Mar Adyacente”, 

también llamado mar territorial, es aquella porción del océano que va desde la línea de base 

de la costa, hasta doce millas al interior, reiterando, además, que forma parte del dominio 

nacional. 

Las playas del mar territorial, que según el artículo 589 del CC, son también bienes nacionales 

de uso público. Están definidas por el artículo 594 en los términos: “Se entiende por playa del 

mar la extensión de tierra que las olas bañan y desocupan alternativamente hasta donde llegan 

en las más altas mareas.”.  

El CC se refiere también a otras franjas del océano sobre las que el Estado ejerce poder, pero 

que no revisten la cualidad de BNUP, son la “Zona Contigua” y la “Zona Económica Exclusiva”.  

La zona contigua, es aquella extensión del océano ubicada entre las doce y las veinticuatro 

millas contadas desde la línea de base, respecto de la cual, el Estado ejerce jurisdicción para 

finalidades “concernientes a la prevención y sanción de las infracciones de sus leyes y 

reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios”88. 

Por su parte, la zona económica exclusiva, es aquella que va hasta las doscientas millas de alta 

mar, medidas de la misma forma. En esta zona, el Estado ejerce ciertos poderes, vinculados al 

desarrollo de actividades económicas89.  

Es la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, quien detenta la tuición 

del dominio público marítimo, y ejerce múltiples facultades sobre la zona contigua y la zona 

económica exclusiva.  

                                                        
 

 

88 Artículo 593, inciso primero, del CC. 
89 Artículo 596 del CC. 
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Por último, resulta necesario mencionar, que el grueso de las materias jurídicas referentes al 

océano, corresponden a la disciplina del Derecho Internacional. 

 

   D.2. Terrestre 

El inciso segundo del artículo 589 del CC contiene un listado ilustrativo de ejemplos de BNUP, 

entre los cuales se menciona a calles, plazas, puentes y caminos, que, por su naturaleza, se 

ubican dentro del territorio terrestre del Estado. Esta enumeración, como se menciona, no es 

de tipo taxativo, por lo que nada impide que otros bienes nacionales en tierra, que puedan ser 

usados por cualquier habitante formen parte del dominio público terrestre. De este modo, el 

dominio público terrestre corresponde a todos aquellos BNUP, que, no siendo lacustres o 

fluviales, se ubiquen en la superficie del Estado.  

Ambos incisos del artículo 592 del CC, excluyen de los bienes nacionales de uso público a 

aquellos que, dentro de terrenos privados, hayan sido construidos a expensas de particulares, 

condición que no se altera por la tolerancia o permiso que el dueño dé para que su uso sea 

público, como sucede con caminos o puentes dentro de fundos u otros terrenos por los que 

sus dueños permitan el tránsito de cualquier persona, los que no pierden por ello, la cualidad 

de bienes privados. 

La administración de los bienes que componen el dominio público terrestre es entregada a las 

municipalidades. El artículo 5, letra c), párrafo primero de la LOCM establece que “para el 

cumplimiento de sus funciones las municipalidades tendrán las siguientes atribuciones 

esenciales:” (…) “c) Administrar los bienes municipales y nacionales de uso público, incluido su 

subsuelo, existentes en la comuna, salvo que, en atención a su naturaleza o fines y de 

conformidad a la ley, la administración de estos últimos corresponda a otros órganos de la 

Administración del Estado.”. De este modo, es la misma ley orgánica, la que consagra la 

obligatoriedad e inherencia para las municipalidades, de la administración de los bienes 

nacionales de uso público terrestre, a menos que la ley contemple alguna excepción. 
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Resulta importante considerar que se contempla legalmente la incorporación al conjunto de 

los BNUP, de todas aquellas nuevas vías de tránsito, áreas verdes y similares, que deban 

hacerse por el propietario de terrenos a fin de urbanizar los mismos, dicho mecanismo opera 

de forma automática, al efectuarse la recepción de la obra urbanizada, por parte del director 

de obras municipales90. 

 

   D.3. Aéreo  

Nuestro Código Aeronáutico prescribe en su artículo primero que “El Estado de Chile tiene la 

soberanía exclusiva del espacio aéreo sobre su territorio”, lo que, en situación análoga al mar 

territorial, significa que dicho volumen que abarca desde el suelo del territorio nacional hacia 

la atmósfera corresponde al dominio público nacional91.  

La organización administrativa del Estado pone a cargo de esta materia a la Dirección General 

de Aeronáutica Civil92. 

Si bien el estudio detallado de esta materia concierne al Derecho Aeronáutico, podemos 

mencionar que hoy en día es un espacio fundamental para la actividad pública y privada, pues, 

en tanto, vía de transporte y comunicación de personas, señales y mercancías, cobra cada vez 

mayor relevancia. 

 

 

                                                        
 

 

90 Artículo 135, letra a), en relación al artículo 134, ambos de la LGUC. 
91 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, SOMARRIVA UNDURRAGA, & VODANOVIC H., Tratado de Derecho Civil. Partes 
Preliminar y General Tomo Segundo, 2011, pág. 122. 
92 Artículos 183 y 184 del Código Aeronáutico. 
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   D.4. Fluvial y lacustre 

Por mandato expreso de nuestro CC, “todas las aguas son bienes nacionales de uso público”93, 

definición que el Código de Aguas reitera en su artículo 5. Dichas aguas, corresponden a 

aquellas que se ubican dentro del territorio nacional, en particular, dentro del límite que lo 

diferencia del océano en general y del mar territorial es particular, es decir, la línea de base94, 

diferenciándose así el tratamiento legal que se realiza entre aguas de mar, y aguas ubicadas 

dentro del territorio terrestre del Estado, como son ríos y lagos. 

Estos bienes nacionales representan, en su conjunto, los recursos hídricos del país, y pueden 

ser utilizados por los particulares en virtud de derechos de aprovechamiento de aguas, que 

son consagrados y regulados en general por el Código de la materia. 

El organismo de la administración a cargo es la Dirección General de Aguas, que depende del 

Ministerio de Obras Públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
 

 

93 Artículo 595 del CC. 
94 Artículo 593, inciso segundo, del CC. 
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CAPÍTULO III. PERMISO MUNICIPAL DE OCUPACIÓN DE LOS BIENES NACIONALES DE 

USO PÚBLICO 

 

A. Los permisos en general 

En una interesante construcción jurisprudencial, el Tribunal Constitucional ha determinado, 

que hay ciertas actividades que, por sus particularidades, requieren de una habilitación previa 

para efectuarse, pues si bien son lícitas, pueden pasar a llevar algunos bienes jurídicos 

relacionados95. De este modo, conducir un vehículo motorizado, o instalar un estacionamiento 

de bicicletas en la acera, son actividades permitidas por la ley, pero que pueden afectar la 

utilidad pública de los bienes en los que se realizan, ya sea por su intensidad, peligrosidad, o 

el carácter excluyente de su uso. Por lo que se establece, que la autoridad correspondiente, 

decida, en forma más o menos reglada, si puede o no realizarse dicha actividad u ocupación 

por cierto particular, esta definición, que como veremos, toma la forma de acto administrativo, 

corresponde al título que habilita al permisionario para hacer u ocupar. 

Las decisiones del Estado se manifiestan formalmente en los “Actos Administrativos”. La LBPA 

define a los actos administrativos como “las decisiones formales que emitan los órganos de la 

Administración del Estado en las cuales se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en 

el ejercicio de una potestad pública”96. Así entendido, los actos administrativos, son una 

especie de actos jurídicos, y en consecuencia reúnen sus dos cualidades esenciales: poseen 

una manifestación de voluntad, y dicha manifestación, tiene por objetivo producir el efecto 

jurídico que indica, con la particularidad, de ser emitidos por la Administración en ejercicio de 

sus poderes públicos, también llamados potestades.   

                                                        
 

 

95 STC Rol 1215-08, considerando 22, STC Rol 1281-08, considerando 33 y STC Rol 1888-10, considerando 22. 
96 Artículo 3, inciso segundo, de la LBPA. 
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Los actos administrativos, a su vez, toman variadas formas, y en consecuencia pueden 

clasificarse por diferentes criterios. Para efectos de esta tesis, la clasificación más adecuada, 

es diferenciarlos conforme a la naturaleza del derecho o facultad que otorgan al particular, 

distinguiendo así, entre concesiones, autorizaciones y permisos. De este modo, y siguiendo a 

Jorge Bermúdez97, la concesión “entrega un particular la explotación exclusiva y excluyente de 

un bien nacional de uso público (ejemplo: las playas de mar) o la ejecución de un servicio 

público”, la autorización, por su parte, “remueve un obstáculo jurídico que existe para ejercer 

un derecho que preexiste en el matrimonio del ciudadano solicitante”, y finalmente el permiso, 

en forma precaria, “permite desarrollar una actividad u ocupar un espacio público (bien 

nacional de uso público) que normalmente no puede desarrollarse u ocuparse”. 

Conviene tener presente, además, que los permisos son siempre actos unilaterales, pues sus 

efectos jurídicos nacen de una sola voluntad, que no es otra que la del otorgante. Dicha 

característica es compartida por el género de los actos administrativo, en palabras de Claudio 

Moraga, el acto “emana de la sola voluntad del órgano dotado de potestad de decisión, y su 

vigencia y validez se logra frecuentemente con dicha dictación, sin necesidad de obtener una 

aceptación de la persona destinataria o afectada por el acto administrativo”98.  

La competencia para otorgar permisos es parte de los poderes jurídicos extraordinarios, o 

también llamados potestades, que las personas administrativas tienen para “poder de efectuar 

manifestaciones unilaterales de voluntad capaces de obligar a terceros”99, como es decidir si 

un particular podrá o no, ocupar o realizar algo. De este modo, los permisos, se explican en la 

desigualdad de poderes entre administración y administrados.  

                                                        
 

 

97 BERMÚDEZ SOTO, 2011, págs. 114 – 115. 
98 MORAGA KLENNER, Tratado de Derecho Administrativo. Tomo VII La Actividad Formal de la Administración del 
Estado, 2010, pág. 88. 
99 AYLWIN AZÓCAR & AZÓCAR BRUNNER, 1996, pág. 205. 
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Cada permiso es otorgado para un caso específico, es decir, permite a determinada persona la 

realización u ocupación de determinada actividad o cosa, su otorgamiento se enmarca en las 

potestades de tipo imperativas, que son aquellas que obligan a terceros respecto de una 

situación en particular100. 

Como parte de la actividad del Estado reglada por el Derecho Público, los permisos respecto a 

determinados bienes o actividades solo pueden ser otorgados por el organismo o autoridad, 

en donde la legislación ha radicado esa competencia101. Por eso hay diversos tipos de permisos 

en nuestra legislación administrativa. 

Por otro lado, los permisos constituyen actos cuyo efecto jurídico no es permanente. Siempre 

son revocables o pasajeros, esta cualidad, es llamada “Precariedad”, y será estudiada en lo 

fundamental al referirnos a las características de los permisos municipales de ocupación de los 

BNUP. 

En síntesis, podemos conceptualizar a los permisos en el Derecho Administrativo, como 

aquella habilitación jurídica otorgada por el organismo o autoridad competente, en forma de 

acto administrativo, en ejercicio de sus potestades imperativas, cuyo efecto jurídico esencial 

es permitir al beneficiario, en forma revocable, hacer u ocupar algo que antes no podía. 

Entendido así, el permiso es un mecanismo jurídico de la Administración, para que la autoridad 

otorgue la posibilidad de realizar algunas actividades lícitas, mientras se conformen al bien 

común.  

 

 

                                                        
 

 

100 AYLWIN AZÓCAR & AZÓCAR BRUNNER, 1996, pág. 205. 
101 Artículo 7 de la CPR, y artículo 2 de la LOCBAE. 
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B. Consagración legal del permiso municipal de ocupación de los BNUP 

La LOCM prescribe que a la Municipalidad le corresponde en forma esencial la administración 

de los BNUP ubicados dentro de su territorio y que no se encuentren en la órbita de 

competencias de otro órgano de la administración102. En base a la atribución privativa de 

administración de estos bienes por parte de la Municipalidad, es que pueden ser objeto de 

concesiones y permisos según ordena la misma ley orgánica en el inciso primero del artículo 

36: “Los bienes municipales o nacionales de uso público, incluido su subsuelo, que administre 

la municipalidad, podrán ser objeto de concesiones y permisos”. 

Además, la LOCM se encarga de explicitar entre las características de estos permisos, su 

atributo de precariedad esencial, y que su modificación o terminación no significan derecho a 

indemnización para el permisionario103. 

 

C. Naturaleza jurídica del permiso municipal de ocupación de los BNUP 

Corresponde a un acto administrativo municipal, por el cual se otorgan a un privado, una 

facultad que antes no tenía104, que es el uso en forma privativa de un bien nacional de uso 

público, en particular, de una porción de éste. Dichas facultades, son, por cierto, un beneficio 

exclusivo para el permisionario105, pero sin estabilidad jurídica permanente, debido a su 

cualidad precaria. 

                                                        
 

 

102 Artículo 5, letra c), párrafo primero de la LOCM. 
103 Artículo 36, inciso segundo de la LOCM. 
104  MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 303. 
105 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, SOMARRIVA UNDURRAGA, & VODANOVIC H., Tratado de Derecho Civil. Partes 
Preliminar y General Tomo Segundo, 2011, pág. 125. 
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Nuestra jurisprudencia ha planteado106 que el permiso por su “origen, naturaleza y 

precariedad” es “incierto, eventual y transitorio, pudiendo dejarse sin efecto por quien lo 

otorga en el momento que estime pertinente”, agregando que “no otorga derechos que puedan 

ser adquiridos”. 

Siguiendo la distinción de los tipos de resoluciones municipales que dispone el artículo 12 de 

la LOCM, entre Ordenanzas, Reglamentos, Decretos Alcaldicios e Instrucciones, los permisos 

municipales corresponden a decretos alcaldicios, pues su aplicación es particular; cada 

permiso se establece respecto a bienes y personas individualizadas, y no como reglas de 

carácter general. 

Los permisos son actos administrativos dictados en virtud de la potestad imperativa de la que 

se encuentran revestidas las municipalidades107, esta potestad de las municipalidades 

corresponde a aquel poder jurídico que tienen para dar órdenes obligatorias, positivas o 

negativas para los administrados108, pero referidas a un caso particular, lo que las diferencia 

de aquellas que se originan en la potestad reglamentaria, que tienen aplicación general109. 

Por su naturaleza, y según se detallará al estudiar las características de estos permisos, son 

otorgados por la municipalidad en ejercicio de sus facultades discrecionales110, es decir, no 

pesa sobre la municipalidad un deber de establecerlos, sino que queda entregado a su 

decisión. En efecto, y como se detallará más adelante, el otorgamiento, modificación, 

renovación y terminación de estos permisos por parte del alcalde es una de las potestades 

                                                        
 

 

106 Considerando séptimo, de la Sentencia Rol 7976-2011, de la CS. 
107 FERNÁNDEZ RICHARD, 2007, reimpresión 2013, págs. 46 – 47. 
108 AYLWIN AZÓCAR & AZÓCAR BRUNNER, 1996, pág. 205. 
109 AYLWIN AZÓCAR & AZÓCAR BRUNNER, 1996, pág. 206. 
110 MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 312. 
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establecidas por nuestro ordenamiento, en la que se manifiesta con mayor intensidad la 

discrecionalidad111. 

 

D. Características del permiso municipal de ocupación de los BNUP 

Las cualidades fundamentales de la institución en estudio son cinco: i. No otorga derechos 

subjetivos al permisionario, ii. Acto unilateral de la Administración, iii. Facultad discrecional, 

iv. Esencialmente precario, y v. Su revocación no da derecho a indemnización.   

Hemos optado por hacer un análisis detallado de cada una de ellas, pues, desde nuestra 

posición, la configuración del permiso guarda estrecha relación con la protección del objeto 

sobre el cual recae. Los BNUP de tipo terrestre que administra la municipalidad constituyen el 

espacio físico en el cual parte importante de la vida ciudadana se desenvuelve, no por nada, 

su conjunto es llamado también “Espacio Público”. Además, es el lugar donde la libertad de 

tránsito112 encuentra su ejercicio más concreto, lo que justifica el desequilibrio en la forma 

como la ley resguarda los intereses públicos y privados, con marcada preferencia hacia los 

primeros. Ponemos especial acento en esto, ya que identificamos a las cualidades de no 

entregar derechos subjetivos, precariedad esencial, y ejercicio discrecional, como aquellas 

normas de rango legal, que por vía de ordenanzas municipales113 se estarían desdibujando, lo 

que en la práctica pareciera empujar hacia la desnaturalización de la institución, y de los 

principios que la informan. 

 

                                                        
 

 

111 ROMÁN CORDERO, 2017, pág. 80. 
112 Artículo 19, numeral 7, de la CPR. 
113 Asunto que analizaremos en el capítulo siguiente. 
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   D.1. No otorga derechos subjetivos al permisionario  

El permiso, como se expuso más arriba, corresponde a un acto por medio del cual se autoriza, 

en forma esencialmente revocable, a una persona para que ocupe parcialmente un bien 

nacional de uso público, lo que si bien le significa excluir parcialmente al resto de los habitantes 

del uso del bien, no le crea derecho alguno114. De esta forma, el permiso no crea una obligación 

de la Municipalidad para con el permisionario, solo otorga al último, una facultad, es decir, una 

preferencia en el uso del bien en cuestión. 

La CS ha sentenciado que por la naturaleza de los permisos que la ley ha prescrito mediante 

las características con las que los ha revestido, en particular, la precariedad esencial, significa 

que estos no constituyen propiedad para el permisionario. Así, la CS ha determinado que el 

“Permiso Municipal con una característica de precariedad que no puede ser asimilado al 

derecho de propiedad, dado que la autoridad podrá siempre modificar o dejar sin efecto tales 

permisos sin derecho alguno para el beneficiario.”115, y que por la “naturaleza y precariedad 

de que se encuentra revestido, lo que lo hace incierto, eventual y transitorio, pudiendo dejarse 

sin efecto por quien lo otorga en el momento que estime pertinente y el que además no otorga 

derechos que puedan ser adquiridos”116. 

 

   D.2. Es un acto unilateral de la Administración 

Jorge Reyes define el permiso de ocupación como “el acto administrativo que otorga un uso 

especial del dominio público”, agregando que la “manifestación de voluntad de la 

                                                        
 

 

114 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, SOMARRIVA UNDURRAGA, & VODANOVIC H., Tratado de Derecho Civil. Partes 
Preliminar y General Tomo Segundo, 2011, pág. 125.   
115  Sentencia causa Rol 37827-2015, considerando quinto, de la CS. 
116  Sentencia causa Rol 7976-2011, considerando séptimo, de la CS.  
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administración, es la única que concurre al perfeccionamiento del acto que otorga el 

permiso”117 y, en consecuencia, se trata de un acto unilateral. 

De este modo, por su naturaleza, el permiso de ocupación corresponde a una autorización a 

un particular para que ocupe un bien118, que como vimos, se realiza mediante la concurrencia 

de una sola voluntad, la de la Municipalidad, lo que lo diferencia de aquellos contratos, como 

las concesiones, que, aunque reglados por el Derecho Administrativo, requieren del concurso 

de dos o más voluntades. 

 

   D.3. Su otorgamiento es una facultad discrecional 

Esta cualidad tiene una estrecha relación, con la esencia precaria del permiso, en lo que 

respecta a su modificación y revocación, por lo que también se estudiará en el punto siguiente. 

De todas formas, debido a que la discrecionalidad, se expresa también en la facultad alcaldicia 

para otorgar los permisos, hemos preferido hacer un tratamiento diferenciado de ambas 

cualidades: discrecionalidad y precariedad. 

Como hemos expuesto, no hay obligación legal alguna que pese sobre la Municipalidad para 

otorgar estos permisos119. Siguiendo la literalidad del inciso primero del artículo 36 de la LOCM, 

los BNUP “podrán” ser objeto de permisos, por lo que queda entregado al juicio de la 

Municipalidad, la decisión para cada caso en particular. 

                                                        
 

 

117  REYES RIVEROS, 1960, pág. 167. 
118 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, SOMARRIVA UNDURRAGA, & VODANOVIC H., Tratado de Derecho Civil. Partes 
Preliminar y General Tomo Segundo, 2011, pág. 125. 
119 Se enumera a la discrecionalidad como característica de los permisos respecto al dominio público en general 
(MONTT OYARZÚN, 2001, págs. 313 - 314), pero resulta completamente aplicable a los permisos municipales. 
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Jorge Reyes argumenta que además de no existir obligación de otorgar los permisos, la 

extensión y oportunidad, es también resorte del órgano, en sus palabras, la municipalidad 

“determina, además, cúando otorga el permiso y cuál es su contenido, si es que lo concede.”120 

Cristian Román, expone que “se trata de una decisión de mérito o conveniencia consistente en 

decidir cuál uso de tales bienes es más acorde con el interés comunal”121, y que la explicación 

razonable de esta cualidad se entiende en base a cuatro antecedentes: i. La autonomía de las 

municipalidades, ii. La legitimidad democrática de los órganos que deciden al respecto, iii. El 

carácter de atribución esencial de las municipalidades respecto a la administración de estos 

bienes, y iv. La precariedad esencial de los permisos122. 

Santiago Montt plantea al respecto que el Dominio Público “exige a la autoridad actuar 

siempre y manifiestamente en concordancia y en búsqueda del bien común y en servicio de la 

persona humana”123, lo que en nuestra opinión marca justamente la frontera de la amplitud 

discrecional que tiene el alcalde respecto al otorgamiento, modificación y revocación del 

permiso, que no es otra que la finalidad que la CPR ha indicado para las Municipalidades124. 

 

   D.4. Es esencialmente precario 

El inciso segundo del artículo 36 de la LOCM, prescribe que los permisos en estudio son 

precarios por esencia. La precariedad es la cualidad que determina que la situación jurídica 

que constituyen los permisos sea pasajera, débil e inestable125. 

                                                        
 

 

120 REYES RIVEROS, 1960, pág. 176. 
121  ROMÁN CORDERO, 2017, pág. 82. 
122  ROMÁN CORDERO, 2017, pág. 82. 
123  MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 396. 
124  Artículo 118, inciso cuarto, de la CPR. 
125  MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 315. 
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Por la naturaleza de los BNUP, su uso privativo solo puede ser otorgado en forma temporal126. 

Para ello, la administración municipal, posee los dos mecanismos que ya hemos mencionado; 

la concesión y el permiso. Para el caso de este último, la temporalidad, tiene como 

determinante la posibilidad de ser terminada unilateralmente por quien otorgó el uso 

privativo. 

Desde el Derecho Romano, se ha entendido que lo precario es aquello “que se concede en uso 

al que lo solicita con preces, y por tanto tiempo cuanto lo tolere el concedente”127, es decir que 

el uso que se tiene de alguna cosa en forma precaria, se mantiene hasta que la voluntad del 

otorgante indique lo contrario. En el permiso municipal de ocupación de los BNUP, el otorgante 

no es otro que el Alcalde. 

Extinguir los efectos de un acto por la voluntad de quien lo creó, se conoce como “revocación”. 

Silva Cimma plantea que el “fundamento doctrinario de la revocación es la potestad 

revocatoria de la autoridad administrativa”, agregando que ésta corresponde al “poder jurídico 

que tiene el órgano emisor para volver a sus actos y extinguirlos”128.  

Al distinguir los actos administrativos entre reglados y discrecionales, Silva Cimma, indica que 

la revocabilidad, es justamente efecto de la discrecionalidad129, plantea que si un acto es 

creado por la mera voluntad de la autoridad, esa misma voluntad puede revocarlo. 

Juan Carlos Flores, por su lado, conceptualiza a la revocación como “la extinción de un acto 

administrativo, y consecuencialmente, de sus efectos por el desajuste con el interés general en 

un momento determinado, por razones de mérito”130. 

                                                        
 

 

126  SILVA CIMMA, 1995, pág. 282. 
127  JUSTINIANO I, 533, D. 43. 26. 
128  SILVA CIMMA, 1995, págs. 153 – 154. 
129  SILVA CIMMA, 1995, pág. 155. 
130  FLORES RIVAS, 2017, pág. 218. 
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Por su parte, Soto Kloss sostiene131 que la revocación es una modalidad de extinguir actos 

administrativos originalmente válidos, que por lo mismo ya han generado sus consecuencias 

jurídicas, lo que a su juicio, si es establecido en términos generales132, de manera que todo 

acto administrativo pueda ser revocado, correspondería a una norma inconstitucional, pues 

vulnera los derechos adquiridos mediante los efectos del acto jurídico que se revoca. Pero, 

para el caso del permiso en estudio, calza perfectamente con su esencia precaria, que no 

otorga derecho subjetivo alguno al permisionario.  

A su vez, la CS ha reconocido133 que la extinción de los permisos corresponde a una facultad 

discrecional, cuya base es la relación entre la precariedad establecida por la ley y la 

consecuente competencia del alcalde de revocar los permisos cuando lo estime conveniente. 

Además, nuestro máximo tribunal ha entendido134 que si la precariedad significa la posibilidad 

de terminar el permiso cuando el Alcalde lo estime conveniente, no hay motivo para no 

extender dicha facultad a la modificación del mismo.  

De este modo, podemos definir a la precariedad, como aquella cualidad que reviste a una 

situación jurídica, que le significa poder ser revocada o modificada por quien, mediante un 

acto jurídico, originó dicha situación. En base a esto, queda en relieve que, para el 

permisionario, la precariedad se traduce en una desprotección frente al otorgante135. La ley 

                                                        
 

 

131  SOTO KLOSS, Nota sobre algunos aspectos de la llamada "revocación" de los actos administrativos, 2018, pág. 
87. 
132  Como ocurre en el artículo 61 de la Ley de Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado. 
133  “Como se observa, es la ley la que expresamente otorga un carácter “precario” a los permisos, por lo que estos 
pueden ser revocados por el Alcalde cuando aquello se juzgue conveniente. Se está así frente a una facultad 
discrecional que es entregada por el legislador a la autoridad municipal, quien tiene la potestad de determinar, 
tras realizar un examen de conveniencia, el otorgamiento y extinción del permiso”. Fallo causa Rol 24615-2014, 
considerando sexto, de la CS. 
134  “si la Municipalidad recurrida se encuentra expresamente facultada para dejarlos sin efecto, también lo está 
para suspenderlos por un plazo determinado”. Fallo causa Rol 37827-2015, considerando sexto, de la CS. 
135  MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 344. 
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reconoce y protege frente a todos, menos frente al Alcalde, el uso privativo que el 

permisionario tiene sobre alguna parte del dominio público.  

Como consecuencia de la inestabilidad jurídica que ocasiona la precariedad, es que, en lo 

referente al Dominio Público, tiene aplicación excepcional136, es decir, requiere expresa 

indicación legal. Aquello sucede justamente con el permiso en estudio, los que “serán 

esencialmente precarios” según reza el inciso segundo del artículo 36 de la LOCM. 

Por último, cabe destacar que, si lo precario significa que una situación jurídica puede ser 

siempre modificada, por la sola voluntad de quien la estableció, se concluye, además, que los 

permisos corresponden a actos de mera tolerancia de la Municipalidad137. 

 

   D.5. Su terminación o modificación no originan derecho a indemnización para el 

permisionario 

Por expreso mandato legal138, el permisionario no obtiene derecho a indemnización por la 

determinación de la Municipalidad de terminar, suspender o modificar su permiso. Lo que 

refuerza su naturaleza no contractual, y de acto de mera tolerancia139, pues no genera 

responsabilidad patrimonial para quien otorga, ni los correlativos derechos para el 

beneficiario.  

                                                        
 

 

136  MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 382. 
137 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, SOMARRIVA UNDURRAGA, & VODANOVIC H., Tratado de Derecho Civil. Partes 
Preliminar y General Tomo Segundo, 2011, pág. 126. 
138 Artículo 36, inciso segundo de la LOCM. 
139 ALESSANDRI RODRÍGUEZ, SOMARRIVA UNDURRAGA, & VODANOVIC H., Tratado de Derecho Civil. Partes 
Preliminar y General Tomo Segundo, 2011, pág. 126. 
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Como queda de relieve, esta cualidad guarda estrecha relación con que los permisos no 

otorgan derechos subjetivos al permisionario. 

 

E. Otorgamiento, modificación y terminación del permiso municipal de ocupación de los 

BNUP 

El artículo 63 de la LOCM enumera las atribuciones que le corresponden al alcalde en forma 

exclusiva. En su letra g) establece que entre ellas se encuentra “otorgar, renovar y poner 

término a permisos municipales”.  

Esta facultad se manifestará, para cada permiso, mediante actos administrativos municipales 

del tipo “decretos alcaldicios”, pues, como revisamos anteriormente, los decretos alcaldicios 

corresponden a aquellas resoluciones que dicta la Municipalidad para casos particulares, como 

es conferir, modificar o terminar la autorización para usar en forma privativa, por parte de 

alguna persona, un bien nacional de uso público determinado, o alguna porción del mismo. 

  

F. Marco normativo del permiso municipal de ocupación de los BNUP 

El marco normativo particular del permiso municipal de ocupación de los BNUP, se encuentra 

conformado en su especialidad, por normas contenidas en la LOCM y por las ordenanzas 

dictadas al respecto por las diversas Municipalidades. 

Respecto a la LOCM y como se ha estudiado, lo fundamental, sobre su consagración y esencia, 

está prescrito en los incisos primero y segundo del artículo 36, y sobre la atribución alcaldicia 

de otorgar, modificar y terminar los permisos, en el artículo 63, letra g). Resultando también 

relevantes las normas de la misma ley que se refieren a las cuestiones vinculadas a la 
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administración de los BNUP por parte de las municipalidades140 y a las formas de las 

resoluciones municipales141. 

Luego, y en tanto fuente del Derecho Municipal142, las ordenanzas municipales pertinentes 

también son parte de la configuración del marco normativo del permiso municipal de 

ocupación de los BNUP.  

Por sus cualidades, corresponde mencionar sintéticamente, que las ordenanzas municipales 

son normas generales y obligatorias aplicables a la comunidad143, como tales, son expresión 

de la potestad reglamentaria municipal, “en virtud de la cual los municipios pueden dictar 

normas generales, obligatorias y permanentes”144. Según la LOCM, para la dictación de las 

ordenanzas, se requiere acuerdo del Alcalde con el Concejo145. 

Los efectos vinculantes de las ordenanzas se circunscriben al ámbito territorial de la 

Municipalidad, que no es otro que la comuna o agrupación de comunas que por mandato legal 

le corresponden a cada municipalidad146. Por lo que, en la práctica, y como expresión de la 

autonomía y particularidades de cada Municipio, las ordenanzas que regulan el permiso 

municipal de ocupación de los BNUP son numerosas y diversas. 

 

 

 

 

                                                        
 

 

140 Artículo 5, letra c), párrafo primero, de la LOCM. 
141 Artículo 12 de la LOCM. 
142 BOLOÑA KELLY, 2001, págs. 19 - 20). 
143 Artículo 12, inciso segundo, de la LOCM. 
144 FERNÁNDEZ RICHARD, 2007, reimpresión 2013, pág. 45. 
145 Artículo 65, letra l), de la LOCM. 
146 Artículo 118, inciso primero, en relación con el artículo 110, inciso primero, ambos de la CPR. 
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CAPÍTULO IV. ORDENANZAS MUNICIPALES: ANÁLISIS DE LA REGULACIÓN DEL PERMISO 

MUNICIPAL DE OCUPACIÓN DE LOS BNUP, EN ESPECIAL CON RELACIÓN A SU CARÁCTER 

PRECARIO Y LA DISCRECIONALIDAD EN SU OTORGAMIENTO, MODIFICACIÓN Y 

TERMINACIÓN 

 

Luego de revisar los campos doctrinarios y legales que se relacionan en forma fundamental en 

la institución del permiso municipal de ocupación de los BNUP, particularmente con la facultad 

discrecional del alcalde para otorgar, modificar y revocar dichos permisos. Corresponde ahora 

revisar las diferentes maneras en que las Municipalidades, mediante sus ordenanzas, en tanto 

fuente del Derecho Municipal, reconocen y caracterizan dicha facultad, a fin de identificar 

tendencias que podrían estar modificándola. Para estos efectos, analizaremos las ordenanzas 

pertinentes, de las municipalidades de Las Condes, Providencia, Recoleta y Santiago. 

En Las Condes, la norma principal sobre la materia corresponde a la Ordenanza para la 

ocupación del espacio público y de antejardines en áreas comerciales de Las Condes, dictada 

por el decreto 315 del año 2000147 y complementada por la Ordenanza Local para el ejercicio 

del comercio en la comuna de Las Condes, cuyo texto refundido fue fijado por el decreto 1087, 

en el año 2016148. 

Para el caso de la municipalidad de Providencia, la ordenanza principal sobre el objeto de esta 

tesis es la N°8 del año 2003149 sobre “Permisos y concesiones de bienes municipales y 

                                                        
 

 

147 Disponible en: 
https://www.lascondes.cl/descargas/transparencia/ordenanzas/DEC.315.ord.ocupacion.espacio.publico.antejar
dines.y.areas.comerciales.pdf  
148 Disponible en: 
https://www.lascondes.cl/descargas/transparencia/actos_resoluciones/decretos/2016/abril/decreto.1087.01ab
r2016.pdf  
149 Disponible en: 
http://firma.providencia.cl/dsign/cgi/sdoc.exe/sdoc/documenttree?id=PLh25RsdImkALqZ2P1%2BkBQ%3D%3D  

https://www.lascondes.cl/descargas/transparencia/ordenanzas/DEC.315.ord.ocupacion.espacio.publico.antejardines.y.areas.comerciales.pdf
https://www.lascondes.cl/descargas/transparencia/ordenanzas/DEC.315.ord.ocupacion.espacio.publico.antejardines.y.areas.comerciales.pdf
https://www.lascondes.cl/descargas/transparencia/actos_resoluciones/decretos/2016/abril/decreto.1087.01abr2016.pdf
https://www.lascondes.cl/descargas/transparencia/actos_resoluciones/decretos/2016/abril/decreto.1087.01abr2016.pdf
http://firma.providencia.cl/dsign/cgi/sdoc.exe/sdoc/documenttree?id=PLh25RsdImkALqZ2P1%2BkBQ%3D%3D
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nacionales de uso público y concesiones de servicios municipales”, que es complementada por 

la ordenanza N°2 del año 2000150 “Sobre la actividad comercial, de alcoholes, industrial, 

profesional y de servicios”. 

En el caso de Recoleta, la ordenanza principal es el N°58 del año 2012151 “Para el comercio en 

la vía pública estacionado, ambulante y ferias libres en general”. 

Por último, la municipalidad de Santiago consagra el grueso de la reglamentación de la materia 

en la ordenanza N°59 del año 1994152 sobre “Comercio estacionado y ambulante en bienes 

nacionales de uso público”. 

Hemos estudiado las ordenanzas, en lo referente a la facultad del alcalde de otorgar, modificar 

y revocar el permiso, en cuatro aspectos: i. Conceptualización del permiso, ii. Facultad para 

otorgar, iii. Facultad para modificar, y iv. Facultad para revocar. Analizando en paralelo la 

reglamentación de las cuatro municipalidades en estudio, antecedidas por una breve síntesis 

del resultado de dicho análisis en cada apartado. 

 

A. Definición y características permiso municipal de ocupación de los BNUP, según las 

ordenanzas municipales 

Se observa en las ordenanzas, el reconocimiento a la discrecionalidad de la facultad alcaldicia, 

utilizando tres diferentes criterios para indicar su origen jurídico. En un caso153 se prescribe 

                                                        
 

 

150 Disponible en: 
http://firma.providencia.cl/dsign/cgi/sdoc.exe/sdoc/documenttree?id=tH1ChMriV2jY%2Bae66ialxQ%3D%3D  
151 Disponible en: 
http://www.recoletatransparente.cl/archivos_2014/marco_normativo/ordenanzas/58.pdf  
152 Disponible en: 
http://transparencia.munistgo.cl/web2/file/tei/PORTAL/ACTOS%20CON%20EFECTOS/ORDENANZAS/59.pdf  
153 Providencia 

http://firma.providencia.cl/dsign/cgi/sdoc.exe/sdoc/documenttree?id=tH1ChMriV2jY%2Bae66ialxQ%3D%3D
http://www.recoletatransparente.cl/archivos_2014/marco_normativo/ordenanzas/58.pdf
http://transparencia.munistgo.cl/web2/file/tei/PORTAL/ACTOS%20CON%20EFECTOS/ORDENANZAS/59.pdf
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que corresponde a una característica en sí, propia de los permisos, en otros dos casos154 se 

establece una suerte de segundo nivel, en el que la discrecionalidad corresponde a una 

consecuencia de la esencia precaria, y por último, un tercer criterio155, y una suerte de tercer 

nivel, según el cual la esencia precaria determinaría que el permisionario no tiene dominio 

sobre el permiso, y que a causa de ello, su otorgamiento, modificación o terminación, son 

decisiones discrecionales.  

 

   A.1. Las Condes 

Las Condes conceptualiza que los permisos “serán esencialmente precarios y, por lo tanto, la 

municipalidad podrá modificarlos o ponerles término en cualquier tiempo, sin expresión de 

causa y sin que el beneficiario tenga derecho a indemnización alguna”156. 

 

   A.2. Providencia 

En el caso de Providencia, el permiso de ocupación de los BNUP se define en los mismos 

términos que aquellos respecto a los bienes municipales, excepto, obviamente, por el tipo de 

bien cuya ocupación es otorgada. Así, se establece que “se entenderá por permiso el acto 

unilateral en virtud del cual el Alcalde autoriza a una persona determinada para ocupar, a título 

precario y en forma temporal, parte de un bien municipal o nacional de uso público. Los 

permisos podrán ser modificados o dejados sin efecto, sin derecho a indemnización para el 

                                                        
 

 

154 Las Condes y Recoleta. 
155 Santiago. 
156 Artículo 6, de la Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines en áreas comerciales de 
Las Condes. 



58 
 
 

 

permisionario”157, para después mencionar158 como características de éstos, que son 

personales, intransferibles, intransmisibles y revocables sin responsabilidad del municipio. 

 

   A.3. Recoleta 

En el caso de Recoleta, se consagra que los permisos de ocupación de los BNUP, al igual que 

los permisos ambulantes tendrán el carácter de “precarios, pudiendo la Municipalidad ponerle 

término cuando así lo determine, sin necesidad que exista una causal que contravenga a las 

disposiciones de la presente ordenanza o leyes (…)” y que “Asimismo podrán ser sujetos de 

traslados o modificaciones en cualquier momento, sin expresión de causa.”159. 

 

   A.4. Santiago 

Por último, para la municipalidad de Santiago el permiso municipal corresponde160 a “la 

autorización, otorgada por el alcalde(sa), para realizar una actividad comercial, en un bien 

nacional de uso público afecta al pago del derecho que la respectiva ordenanza determine”, 

agregando que dichos permisos son “esencialmente precarios, intransferibles e intransmisibles 

y serán otorgados por decreto o resolución”. Para luego establecer que la precariedad161 es 

una cualidad inherente a estos permisos, que les significa que “no constituyen propiedad del 

                                                        
 

 

157 De la Ordenanza sobre Permisos y concesiones de bienes municipales y nacionales de uso público y 
concesiones de servicios municipales, de Providencia. 
158 Artículo 9 de la Ordenanza sobre Permisos y concesiones de bienes municipales y nacionales de uso público y 
concesiones de servicios municipales, de Providencia. 
159 Artículo 4 de la Ordenanza para el comercio en la vía pública estacionado, ambulante y ferias libres en general, 
de Recoleta. 
160 Artículo 2, definición “Permiso Municipal”, primer y segundo párrafo de la Ordenanza sobre Comercio 
estacionado y ambulante en bienes nacionales de uso público, de Santiago. 
161 Artículo 2, definición “Precario”, de la Ordenanza sobre Comercio estacionado y ambulante en bienes 
nacionales de uso público, de Santiago. 
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beneficiario y en consecuencia, siempre podrán ser modificados o dejados sin efecto por la 

autoridad y sin derecho a indemnización”. Luego, la misma ordenanza entrega un concepto 

que sintetiza las definiciones del artículo 2 sobre el permiso y la precariedad, al prescribir que 

“Los permisos son esencialmente precarios, no constituyen propiedad, y podrán siempre ser 

modificados o dejados sin efecto por el Alcalde (sa), sin derecho a indemnización de ningún 

tipo”162.  

 

B. Otorgamiento 

En lo referente al otorgamiento, se identifican tendencias de reglamentar aspectos sobre: i. 

Requisitos para la obtención de un permiso, ii. Tramitación de la solicitud, iii. Conveniencia, 

mérito y oportunidad, y iv. Giros económicos que pueden ejercerse con cada permiso. 

En dos casos se enumeran los requisitos que debe reunir el solicitante del permiso. En el 

primero163, su cumplimiento es obligatorio para el solicitante, pero no así para el Alcalde, por 

lo que no menoscaba el carácter discrecional. En el segundo caso164, se manda el cumplimiento 

de los requisitos, no solo para quien postula a permisionario, sino también para la autoridad 

municipal, prohibiendo expresamente que ésta, exima de su obligatoriedad165 al solicitante, lo 

cual constituye un límite a la amplitud de la naturaleza discrecional de la facultad para 

otorgarlos. 

Los cuatro municipios estudiados, instituyen procedimientos, más o menos complejos, para 

solicitar el permiso. Dichas indicaciones para la tramitación consideran que determinadas 

                                                        
 

 

162 Artículo 12 de la Ordenanza sobre Comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales de uso público, de 
Santiago. 
163 Santiago. 
164 Recoleta. 
165 Obligación de adjuntar a la solicitud un vale vista a nombre de la municipalidad, en Recoleta. 
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oficinas municipales, informen sobre el mérito del solicitante, y la conveniencia y oportunidad 

de otorgar el permiso. En dos municipalidades166 se indican criterios específicos a considerar, 

e incluso un sistema de puntaje167. Estos informes, constituyen recomendaciones fundadas, 

para la posterior decisión del alcalde, lo que en nuestra opinión constituye reconocer, que 

corresponde a la autoridad municipal la ponderación de dichas recomendaciones, enmarcadas 

en la finalidad del organismo municipal168, así entendido es un límite a la arbitrariedad. 

Mención aparte, requiere el caso del procedimiento instruido en Las Condes, que radica la 

facultad de otorgar cada permiso en la Secretaria Municipal de Planificación169, lo que no 

morigera ni limita la discrecionalidad que la ley consagra para la voluntad del alcalde, sino que 

la niega, contraviniendo lo establecido en la ley orgánica correspondiente170. 

Por otro lado, se constata que tres de las municipalidades estudiadas171, enumeran actividades 

económicas para las que pueden otorgarse los permisos, observándose que en los casos172 en 

que dicho listado es el tipo numerus apertus, no significan barrera a la discrecionalidad, pero 

cuando es del tipo numerus clausus173, la acotan, lo que además de afectar la naturaleza 

discrecional, serían, en nuestra opinión, un obstáculo a la innovación y desarrollo de nuevas 

actividades económicas. 

 

 

                                                        
 

 

166Providencia y Recoleta. 
167 Providencia. 
168 Artículo 118, inciso cuarto, de la CPR. 
169 Artículo 3, y artículo 7, letras d) y e), de la Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines 
en áreas comerciales, de Las Condes. 
170 Artículo 63, letra g), de la LOCM. 
171 Providencia, Recoleta y Santiago. 
172 Providencia y Santiago. 
173 Recoleta. 
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    B.1. Las Condes 

La municipalidad de Las Condes, sobre el otorgamiento de permisos municipales de ocupación 

de los BNUP, tiene escasa reglamentación, y es referida principalmente a la tramitación 

necesaria para la obtención del permiso, además de una llamativa norma sobre el 

otorgamiento en sí. 

De este modo, la Ordenanza local para el ejercicio del comercio de Las Condes prescribe que 

el permiso debe solicitarse ante el Departamento de subsistencias y patentes174  y que para el 

caso de que la ocupación sea realizada mediante un quiosco, debe ser autorizada por el 

Alcalde175, cuestión concordante con la LOCM sobre la facultad exclusiva del alcalde al 

respecto176 .  

Por otro lado, la Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines en áreas 

comerciales de la misma comuna, con aplicación sobre “las condiciones bajo las cuales se 

otorgan los permisos de ocupación del espacio público”177 manda que los permisos deben 

solicitarse mediante un formulario que debe presentarse en la Dirección de obras 

municipales178 , y que compete al Departamento de asesoría urbana informar sobre las 

solicitudes de ocupación, para que sean “otorgados por la Secretaría comunal de 

planificación”179 , cuestión esta última, contraria a lo contemplado sobre lo mismo en la LOCM, 

y por lo tanto ilegal. 

                                                        
 

 

174 Artículo 1, de la Ordenanza local para el ejercicio del comercio, de Las Condes. 
175 Artículo 10, inciso primero de la Ordenanza local para el ejercicio del comercio, de Las Condes. 
176 Artículo 63, letra g), de la LOCM. 
177 Artículo 1, parte final, de la Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines en áreas 
comerciales, de Las Condes. 
178 Artículo 7, inciso primero, de la Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines en áreas 
comerciales, de Las Condes. 
179 Artículo 3, y artículo 7, letras d) y e), de la Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines 
en áreas comerciales, de Las Condes. 
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   B1. Providencia 

La municipalidad de Providencia con relación al otorgamiento de permisos de ocupación de 

BNUP, hace regulación de la tramitación, giros permitidos y criterios a considerar por el alcalde 

en el ejercicio de su facultad al respecto.  

Se establece que todos los permisos, deben solicitarse de forma escrita, motivada y con 

indicación en específico de la actividad a realizar180 , para que luego la Dirección de obras 

municipales, el Departamento de asesoría urbana y la Dirección del Tránsito, informen sobre 

la “ubicación, tipo de actividad que se desarrollará y sobre los efectos en relación con el entorno 

urbano.”181 , en lo que corresponda a cada solicitud en específico. Agregándose otro, que debe 

realizar la Dirección de desarrollo comunitario cuando el permiso es solicitado por alguna 

corporación, fundación o persona natural que esgrime razones socioeconómicas182, en cuyo 

caso, deberá calificar a los postulantes mediante un sistema de puntaje que pondere a la 

menos su situación socioeconómica, conducta anterior como permisionario, inhabilidades 

para desarrollar otras actividades y estado de salud en lo respectivo a la actividad a realizar183.  

Si bien, es claro en las ordenanzas que corresponde en forma exclusiva al alcalde, la decisión 

de otorgar o no, cada permiso184, para los casos en que el solicitante sea una corporación o 

                                                        
 

 

180 Artículo 4, de la Ordenanza sobre permisos y concesiones de bienes municipales y nacionales de uso público y 
concesiones de servicios municipales, de Providencia. 
181 Artículo 5, inciso primero, de la Ordenanza sobre permisos y concesiones de bienes municipales y nacionales 
de uso público y concesiones de servicios municipales, de Providencia. 
182 Artículo 5, inciso segundo, de la Ordenanza sobre permisos y concesiones de bienes municipales y nacionales 
de uso público y concesiones de servicios municipales, de Providencia. 
183 Artículo 73, de la Ordenanza sobre la actividad comercial, de Providencia. 
184 Artículo 71, inciso segundo de la Ordenanza sobre la actividad Comercial, y artículo 2, de la Ordenanza sobre 
permisos y concesiones de bienes municipales y nacionales de uso público y concesiones de servicios municipales, 
de Providencia. 
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fundación se establece que “se tendrá en consideración las labores que desarrolla y su 

beneficio para los habitantes de la Comuna” 185.  

Por último, se enumeran cerradamente los giros o actividades que pueden ser autorizadas 

mediante permisos186, respecto de aquellos permisos sobre actividades comerciales en la vía 

pública.  

 

   B.3. Recoleta 

Para el caso de la municipalidad de Recoleta, el otorgamiento de los permisos en estudio tiene 

reglamentación con relación a los requisitos que debe reunir el solicitante, a la tramitación, y 

al tipo de actividades que pueden realizarse mediante la ocupación que conceden los 

permisos, contempladas en la Ordenanza municipal para el comercio en la vía pública, 

estacionado, ambulante y ferias libres en general. 

De este modo, se establecen como requisitos para solicitar el otorgamiento, la mayoría de 

edad del postulante a permisionario, preferentemente domicilio en la comuna y situación 

económica precaria187.  

El procedimiento para obtener el permiso se realiza mediante una solicitud escrita y 

fundamentada en sus motivos, dirigida al alcalde188 , a la que deben adjuntarse documentos 

referidos a la identidad del postulante a permisionario, de la actividad que se desea realizar 

                                                        
 

 

185 Artículo 5, inciso tercero, de la Ordenanza sobre permisos y concesiones de bienes municipales y nacionales 
de uso público y concesiones de servicios municipales, de Providencia. 
186 Artículo 75, de la Ordenanza sobre la Actividad Comercial, de Providencia. 
187 Artículo 11, letras a), b) y c), de la Ordenanza municipal para el comercio en la vía pública, estacionado, 
ambulante y ferias libres en general de Recoleta. 
188 Artículo 11, inciso primero, Ordenanza municipal para el comercio en la vía pública, estacionado, ambulante y 
ferias libres en general de Recoleta. 
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mediante la ocupación, no poseer negocios en ninguna comuna y aquellos que sirvan para 

acreditar los motivos expresados en la solicitud, así como la precariedad económica, además, 

de un vale vista a favor del municipio por media unidad tributaria mensual, siendo este último 

documento, el único cuyo deber de presentación no puede ser eximido por el alcalde189 . Cabe 

destacar que, de este modo, el alcalde puede eximir del deber de presentar documentos, a 

excepción del vale vista, al mismo tiempo que no puede pasar por alto el cumplimiento de los 

requisitos de mayoría de edad y situación económica precaria, al menos según las reglas 

contenidas en las ordenanzas de Recoleta. 

El artículo 23 de la ordenanza en estudio, prescribe en su inciso segundo, que luego de recibida 

la solicitud y previo a que el alcalde se pronuncie, el Departamento de inspección debe 

informar al respecto, y cuando corresponda, también deben hacerlo la Dirección de obras 

municipales y la Dirección de tránsito y transporte público. El mismo inciso destaca que “dichos 

informes técnicos, serán referenciales” 

Por último, el artículo 28 contempla un catálogo de actividades económicas a realizar mediante 

el permiso municipal de ocupación de los BNUP, dicha enumeración, además de extensa, es 

de tipo numerus clausus. 

 

   B.4. Santiago 

La municipalidad de Santiago regula el otorgamiento en los ámbitos de los requisitos que debe 

reunir una persona para ser permisionario, establece un procedimiento ad hoc, y se enumeran 

                                                        
 

 

189 Artículo 11, numerales 1 al 9 Ordenanza municipal para el comercio en la vía pública, estacionado, ambulante 
y ferias libres en general de Recoleta. 
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bajo el sistema numerus apertus las actividades que pueden autorizarse a desarrollar en el 

permiso. 

Así, el inciso primero del artículo 3 de la Ordenanza respectiva, enumera los requisitos190  que 

debe reunir el solicitante, referidos a su edad, actividad económica, y residencia.  

El procedimiento prescribe que los aspirantes a permisionarios, deben “presentar una solicitud 

fundada y dirigida al Alcalde(sa), exponiendo los motivos de su petición”191 , que debe ser 

ingresada “por la Oficina de Partes de la Subdirección de Actividades Comerciales en Bienes 

Nacionales de Uso Público”192, el artículo 3 de la ordenanza al respecto, enumera los 

documentos que deben acompañarse a la solicitud, referidos a cuestiones de individualización 

del solicitante, de la actividad que desea realizar y de las condiciones socioeconómicas de su 

grupo familiar. La subdirección municipal que recibe la solicitud debe emitir un informe social 

sobre el postulante193. Una vez revisado el cumplimiento de los requisitos de postulación, el 

informe social y teniendo a vista la planificación territorial pertinente, la oficina municipal que 

ha tramitado determina si recomienda al alcalde el otorgamiento de cada permiso en 

particular194.  

Sobre las actividades que el Alcalde puede autorizar mediante el permiso, la ordenanza en 

estudio, indica en su artículo 6, inciso segundo, el listado cerrado de los giros de actividades 

que pueden autorizarse en los permisos, pero en el artículo 3, inciso séptimo, se estipula que 

                                                        
 

 

190 Artículo 3, letras a) a la d), de la Ordenanza para el comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales 
de uso público, de Santiago. 
191 Artículo 3, inciso primero, de la Ordenanza para el comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales de 
uso público, de Santiago. 
192 Artículo 3, inciso segundo, de la Ordenanza para el comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales 
de uso público, de Santiago. 
193 Artículo 3, inciso tercero, de la Ordenanza para el comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales de 
uso público, de Santiago.  
194 Artículo 4, de la Ordenanza para el comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales de uso público, de 
Santiago. 
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de todas formas el alcalde podrá otorgar permisos vinculados a “actividades de desarrollo 

económico local e iniciativas relacionadas al desarrollo de políticas municipales sectoriales 

como de salud, medioambiente, sociales, culturales, etc”. 

 

C. Modificación 

En lo que a la facultad de modificar los permisos respecta, las cuatro municipalidades, 

explicitan el reconocimiento de la facultad discrecional alcaldicia, en algunos casos también se 

establece la modificación de los permisos como sanción195 por la infracción de ordenanzas u 

otras obligaciones, incluso se especifica que dicha modificación-sanción tome la forma de 

suspensión196 del permiso.  Además, en tres197 de las municipalidades revisadas, se consagra 

en particular, la facultad para modificar el permiso, a solicitud del permisionario, tanto sobre 

la ubicación de ocupación, como del giro económico autorizado, reglamentando un 

procedimiento al respecto, y prescribiendo obligación de informar para algunas oficinas del 

Municipio. En dos casos198, dicho informe desnaturaliza su carácter de consejo a considerar, y 

se requiere que sean favorables para que el Alcalde autorice la modificación. Esto último, es 

en los hechos, un cercenamiento de la discrecionalidad alcaldicia sobre los permisos, pues 

obliga la concurrencia de otra voluntad para el perfeccionamiento de la modificación. 

 

 

 

                                                        
 

 

195 Las Condes y Santiago. 
196 Las Condes. 
197 Providencia, Recoleta y Santiago. 
198 Recoleta y Santiago. 
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   C.1. Las Condes 

La municipalidad de Las Condes contempla que los permisos pueden ser modificados 

discrecionalmente por la autoridad como efecto de su precariedad, pero también en forma de 

sanción por incumplimiento de obligaciones o infracción a las reglas contenidas en las 

ordenanzas. 

En tanto efecto de la precariedad, los permisos pueden ser modificados o terminados “en 

cualquier tiempo, sin expresión de causa y sin que el beneficiario tenga derecho a 

indemnización alguna”199.  

La misma norma que se refiere a los efectos de la precariedad, establece la modificación, sin 

expresar la forma o alcance la misma, como sanción al incumplimiento de obligaciones, por 

parte del permisionario200. 

Por último, se prescribe que la infracción de las normas contenidas en la Ordenanza para la 

ocupación del espacio público y de antejardines en áreas comerciales, de la comuna, da 

derecho al municipio para suspender ipso facto el permiso201. La suspensión, al no significar la 

terminación del permiso, es una modificación de las condiciones ordenadas por el alcalde para 

la ocupación. 

 

 

                                                        
 

 

199 Artículo 6 de la Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines en áreas comerciales, de 
Las Condes. 
200 Artículo 6, parte final, de la Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines en áreas 
comerciales, de Las Condes. 
201 Artículo 13, de la Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines en áreas comerciales, de 
Las Condes. 
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   C.2. Providencia 

La modificación de los permisos, según mandan la normativa municipal, es consecuencia de la 

precariedad de ellos, pero también se considera la posibilidad de modificar la ubicación o el 

giro comercial autorizado a solicitud del permisionario. 

El artículo 2, de la Ordenanza sobre permisos y concesiones de bienes municipales y nacionales 

de uso público y concesiones de servicios municipales, de Providencia, al conceptualizar los 

permisos municipales de ocupación de BNUP, indica que “podrán ser modificados o dejados 

sin efecto, sin derecho a indemnización para el permisionario”, entendiéndose así, que la 

modificación unilateral, es una facultad discrecional del alcalde, que deriva de la cualidad 

precaria de la que está revestido el permiso en estudio. 

Además, en la Ordenanza sobre la Actividad Comercial, de la misma comuna, el artículo 16 

establece la posibilidad de autorizar la modificación del permiso, en lo que respecta a su 

ubicación o actividad comercial que se desarrolla mediante la ocupación, a solicitud del 

permisionario. Consagrándose en el mismo artículo, el procedimiento para dicha petición, que 

corresponde a ingresar la solicitud, al menos treinta días antes, en el Departamento de rentas 

municipales, quien deberá pedir los informes técnicos pertinentes a las oficinas municipales 

que correspondan202. 

 

 

 

                                                        
 

 

202 Artículo 16 en relación al artículo 12, inciso primero, ambos de la Ordenanza sobre la Actividad Comercial, de 
Providencia. 
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   C.3. Recoleta 

El municipio de Recoleta reglamenta tres formas diferentes de modificación del permiso: i. 

Decidida por el alcalde sin solicitud del permisionario, ii. A solicitud del permisionario, respecto 

al giro económico, y iii. A solicitud del permisionario respecto de la ubicación. 

Sobre el primer caso, el artículo 4 de la Ordenanza municipal para el comercio en la vía pública, 

estacionado, ambulante y ferias libres en general de Recoleta, es categórico en expresar que 

los permisos pueden ser “sujetos de traslados o modificaciones en cualquier momento, sin 

expresión de causa.”. 

En cambio, si la modificación del permiso es solicitada por el permisionario y se refiere al giro 

económico requieren de un informe favorable del Departamento de inspección municipal203, 

previo al decreto alcaldicio que ordena el cambio. Cuestión que llama la atención, pues se 

establece una autorización extra, que es el informe favorable a la voluntad alcaldicia de 

modificar el permiso. 

Por último, si lo que el permisionario solicita modificar es la ubicación geográfica de la 

ocupación otorgada, se requiere que el Departamento de Inspección informe antes de que el 

alcalde resuelva, no exigiéndose que dicho informe sea favorable204. 

 

   C.4. Santiago 

La municipalidad de Santiago, en la ordenanza correspondiente, reglamenta en forma 

diferenciada la modificación de los permisos para cuatro hipótesis distintas: i. Como 

                                                        
 

 

203 Artículo 26, inciso primero, de la Ordenanza municipal para el comercio en la vía pública, estacionado, 
ambulante y ferias libres en general de Recoleta. 
204 Artículo 27 de la Ordenanza municipal para el comercio en la vía pública, estacionado, ambulante y ferias libres 
en general de Recoleta. 
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consecuencia de la precariedad, ii. A solicitud del permisionario, referido a la modificación del 

giro, iii. A solicitud del permisionario, referido a la ubicación, y iv. como sanción por infracción 

a las normas contenidas en la misma ordenanza. 

Al igual que en los otros municipios estudiados, la cualidad de precariedad, es reconocida por 

la reglamentación municipal como continente de la facultad discrecional respecto a que los 

permisos “siempre podrán ser modificados o dejados sin efecto por el Alcalde(sa), sin derecho 

a indemnización de ningún tipo”205.  

Luego, y sobre la modificación solicitada por el permisionario, respecto del giro, se disciplina 

que “cursarán sólo con informes favorables de la Comisión Municipal de Comercio”206, cuestión 

que condiciona el ejercicio de la facultad alcaldicia, en el caso de modificar el giro autorizado 

en el permiso, a la voluntad de un ente diferente a él, contradiciendo el carácter precario que 

la misma reglamentación municipal explicita, según se expuso en el párrafo superior. 

Por otro lado, la decisión sobre la solicitud realizada por el permisionario, de modificación del 

permiso, en cuanto a la ubicación de la ocupación que por él se tolera, solo exige informe207 y 

no voluntad previa a la determinación por parte del alcalde. 

Por último, la ordenanza en análisis establece, en su graduación de sanciones a la reiteración 

de infracciones a las normas reglamentarias municipales, la modificación de la temporalidad 

del permiso, pudiendo suspenderse208. De todas formas, se prescribe, que dicha suspensión, 

                                                        
 

 

205 Artículo 12 de la Ordenanza para el comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales de uso público, 
de Santiago. 
206 Artículo 18, inciso primero, de la Ordenanza para el comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales 
de uso público, de Santiago. 
207 Artículo 19, de la Ordenanza para el comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales de uso público, 
de Santiago. 
208 Artículo 63, inciso primero, de la Ordenanza para el comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales 
de uso público, de Santiago. 
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podrá durar en cada caso, hasta quince días en la primera aplicación, y hasta treinta en la 

segunda209. 

 

D. Terminación 

Todos los municipios estudiados, reconocen textualmente la discrecionalidad de que goza el 

Alcalde para revocar el permiso municipal de ocupación de los BNUP, estableciéndola además 

como sanción a infracciones por parte del permisionario, reglando sus causales, y 

recomendando una ponderación de la gravedad o reiteración de la infracción. Dos 

municipalidades210, además incluyen como causal de terminación el “interés público”, lo que, 

en nuestra opinión, significa el reconocimiento de que la discrecionalidad alcaldicia en esta 

facultad, encuentra como límite a su ejercicio, el contenido teleológico del organismo que la 

Constitución211 ha consagrado. 

 

   D.1. Las Condes 

Se reglamenta la terminación, en tanto efecto de la precariedad, y en tanto sanción, ya sea por 

no pago de derechos municipales, ya sea por incumplimiento reiterado de una Ordenanza. 

Como revisamos al estudiar la facultad de modificar los permisos, reglada en este municipio, 

el artículo 6 de la Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines en áreas 

comerciales, de Las Condes, prescribe que los permisos son precarios por esencia, y que 

pueden ser modificado o revocados “en cualquier tiempo, sin expresión de causa y sin que el 

                                                        
 

 

209 Artículo 63, inciso segundo, de la Ordenanza para el comercio estacionado y ambulante en bienes nacionales 
de uso público, de Santiago. 
210 Providencia y Recoleta. 
211 Artículo 118, inciso cuarto, de la CPR. 
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beneficiario tenga derecho a indemnización”. El mismo artículo finaliza consagrando que “de 

igual forma se procederá en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del mismo”. 

Por otro lado, en la Ordenanza local para el ejercicio del comercio, la municipalidad ordena212 

que los permisos precarios con fines comerciales que no paguen en plazo los derechos 

municipales correspondientes caducarán, y que igual sanción caerá sobre aquellos que 

permisionarios, que sean hallados haciendo su ocupación con “copias fotostáticas del permiso 

original”.   

 

   D.2. Providencia 

Se prescribe que los permisos son caducados por la municipalidad como efecto de la naturaleza 

precaria, así como también por una serie de causales especificadas. 

La Ordenanza sobre permisos y concesiones de bienes municipales y nacionales de uso público 

y concesiones de servicios municipales, en su artículo 2, indica que los permisos son precarios, 

y que “pueden ser dejados sin efecto, sin derecho a indemnización para el permisionario”. 

Reafirmando el carácter discrecional de la facultad de revocación establecida por la ley213. 

Lo anterior es particularizado en el artículo 10, del mismo cuerpo reglamentario, que explicita 

que “el permiso se extingue por razones de interés público”, para luego agregar un catálogo de 

causales de terminación de los permisos, que tienen que ver con infracciones, cumplimiento 

del plazo del permiso, y renuncia o fallecimiento del permisionario.  

 

                                                        
 

 

212 Artículo 15 de la Ordenanza local para el ejercicio del comercio, de Las Condes. 
213 Artículo 63, legra g) de la LOCM. 
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   D.3. Recoleta 

La ordenanza respectiva, en el caso de la municipalidad de Recoleta en lo referente a la 

terminación del permiso municipal de ocupación de los BNUP, regla su revocación reafirmando 

la precariedad de éstos, además de establecer un sistema de obligaciones y sanciones, entre 

las que se contempla la terminación, y una causal de terminación por interés público. 

De este modo, el artículo 4, de la Ordenanza para el comercio en la vía pública, estacionado, 

ambulante y ferias libres en general de Recoleta, prescribe que los permisos en estudio 

“tendrán el carácter de precarios, pudiendo la Municipalidad ponerle término cuando así lo 

determine, sin necesidad que exista una causal que contravenga a las disposiciones de la 

presente ordenanza o leyes”, reafirmando la discrecionalidad de la facultad de la autoridad 

municipal para determinar unilateralmente la revocación de los permisos.  

Por su parte, el artículo 40 instaura un sistema de sanciones por la infracción a las normas de 

la misma ordenanza, entre las que se establece la terminación del permiso cesa por la 

acumulación de tres infracciones consideradas graves, que son aquellas de los tipos 

“sanitarias, fraude, no contar con documentación, reiteradas inasistencias injustificadas, 

ebriedad.”, según detalla el inciso tercero de este artículo. Además de estas causales, en el 

artículo 10, inciso tercero, se establece que “una vez cumplido con el plazo otorgado por el 

municipio, este caducará los permisos”, lo que por la inteligencia de la redacción, se entiende 

referido a la no prorrogación de estos.  

Por último, el artículo 40, además del sistema de sanciones, contiene en el texto de su inciso 

segundo, que “el permiso cesa por razones de interés público”, lo que consideramos como una 

dimensión de la precariedad esencial del permiso.   
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   D.4. Santiago 

La municipalidad de Santiago reglamenta en su ordenanza respectiva, la facultad de 

terminación del permiso en dos maneras, primero como emanación de la naturaleza precaria, 

y luego como sanción a infracciones del permisionario. 

En tanto consecuencia de la naturaleza precaria del permiso, la Ordenanza para el comercio 

estacionado y ambulante en bienes nacionales de uso público, de esta municipalidad, consagra 

en su artículo 12, que los permisos “podrán siempre ser modificados o dejados sin efecto por 

el Alcalde(sa), sin derecho a indemnización”, reiterando lo prescrito por los ya estudiados 

artículos 36, inciso segundo, y 63, letra g), ambos de la LOCM. 

En cuanto sanción, la terminación del permiso podrá ser aplicada por la autoridad municipal, 

ante la infracción de las obligaciones de exhibición de documentos, o de pago de derechos 

municipales según lo establecen los artículos 7, inciso segundo, y 17, inciso primero, ambas de 

la ordenanza en estudio. Lo anterior no afecta la discrecionalidad de la facultad alcadicia, como 

tampoco el artículo 64, del mismo cuerpo reglamentario, al indicar un catálogo de infracciones 

frente a las cuales la autoridad municipal “podrá poner término” al permiso. Este artículo, 

además, finaliza con el texto “el Alcalde(sa) siempre estará facultado para poner término a los 

permisos cuando lo estime conveniente”, reconociendo la amplitud de la discrecionalidad 

establecida por la LOCM. 

Para finalizar y en la misma línea, debemos mencionar que el artículo 63, inciso segundo, de la 

misma ordenanza, establece la revocación del permiso, como sanción que podrá ser aplicada 

por la reiteración de infracciones por parte del permisionario.  

. 
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CONCLUSIONES 

 

(1) El permiso municipal de ocupación de los BNUP es una singular institución de nuestro 

ordenamiento jurídico, que corresponde a un acto administrativo municipal, por el cual se le 

otorga a un particular el uso privativo de un bien nacional de uso público, o de una parte de 

éste, en forma esencialmente precaria, y cuya revocación no genera derecho a indemnización 

para el permisionario. Lo que lo transforma en una situación jurídica “pasajera, débil e 

inestable”234. Junto a ello, el otorgamiento, modificación y revocación del permiso, 

corresponde a una facultad marcadamente discrecional, que la ley ha radicado en la voluntad 

de una sola persona; el Alcalde235. 

(2) En consecuencia, el permiso significa un desequilibrio importante a favor del otorgante, 

pues no tiene obligaciones con el permisionario, quien, por su parte, no adquiere derecho 

subjetivo alguno. 

(3) La razón de este desequilibrio la encontramos en la naturaleza del objeto sobre el cual 

recae el permiso, es decir, el dominio público terrestre, que son aquellos bienes cuya 

propiedad y uso le corresponden a la nación toda236 y que por mandato legal237 son 

administrados por las municipalidades. En estos, se materializa parte importante de la vida 

social, y es donde, además, se hace práctica la libertad de tránsito238. Por lo cual, solamente 

en forma excepcional el uso de los BNUP terrestres puede ser entregado a personas en 

particular. 

                                                        
 

 

234 MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 315. 
235 Artículo 63, letra g), de la LOCM. 
236 Artículo 598, incisos primero y segundo del CC. 
237 Artículo 5, letra c), párrafo primero, de la LOCM. 
238 Artículo 19, numeral 7, de la CPR. 
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(4) La ocupación de los BNUP terrestres, puede ser otorgado por dos vías: la concesión 

municipal de los BNUP y el permiso municipal de ocupación de los BNUP. La primera es de 

carácter contractual y estable, y la segunda es unilateral y precaria. 

(5) Actualmente, por vía de los permisos se autoriza a particulares para realizar diversas 

actividades mediante la ocupación de los BNUP, las cuales pueden tener alta importancia 

económica, lo que deja atrás las afirmaciones de que correspondían a actividades de poca 

relevancia económica, como afirma Santiago Montt239. 

(6) Estudiando la aplicación concreta que realizan las municipalidades del permiso, se observa 

que haciendo uso de su potestad reglamentaria, en los hechos, están atenuando la facultad 

discrecional del alcalde para otorgar, modificar y terminar los permisos, mediante diversas 

normas en sus ordenanzas. Las Ordenanzas en tanto normas generales y obligatorias para la 

comunidad dictadas por la municipalidad240, enmarcadas dentro de “las funciones y 

atribuciones que la CPR y la LOCM le reconocen” 241, y que por lo tanto no pueden exceder ni 

afectar lo establecido por normas de mayor rango legal. 

(7) Al analizar, en lo pertinente, las ordenanzas de cuatro importantes municipalidades de la 

Región Metropolitana242, se constata que si bien, todas ellas reconocen la naturaleza 

discrecional de la facultad del alcalde para otorgar, modificar y terminar el permiso municipal 

de ocupación de los BNUP, al mismo tiempo, en la práctica, morigeran, e incluso niegan, dicha 

facultad, mediante reglas de rango inferior a la ley orgánica que la instituye243. Esta práctica 

normativa municipal  tiende a desdibujar la naturaleza que la ley le ha impreso al permiso en 

estudio, pasando a llevar los principios que informan dicha institución, cuya importancia 

                                                        
 

 

239 MONTT OYARZÚN, 2001, pág. 116. 
240 Artículo 12, inciso segundo, de la LOCM. 
241 ROMÁN CORDERO C. , 2016, pág. 32. 
242 Las Condes, Providencia, Recoleta y Santiago. 
243 Artículo 63, letra g), de la LOCM. 
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fundamental radica, como se mencionó, en que el objeto del permiso, es el dominio público 

terrestre, espacio donde se materializa, en gran medida, la libertad de circulación244. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
 

 

244 Artículo 19, numeral 7, de la CPR. 
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ANEXO 

1. Ordenanza para la ocupación del espacio público y de antejardines en áreas comerciales 

de Las Condes, dictada por el decreto 315 del año 2000 
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2. Ordenanza Local para el ejercicio del comercio en la comuna de Las Condes texto fijado 

por el decreto 1087 del año 2016 
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3. Ordenanza N°8 del año 2003 “Permisos y concesiones de bienes municipales y nacionales 

de uso público y concesiones de servicios municipales” de Providencia 
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4. Ordenanza N°2 del año 2000 “Sobre la actividad comercial, de alcoholes, industrial, 

profesional y de servicios” de Providencia 
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5. Ordenanza N°58 del año 2012  “Para el comercio en la vía pública estacionado, ambulante 

y ferias libres en general” de Recoleta 
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6. Ordenanza N°59 del año 1994 sobre “Comercio estacionado y ambulante en bienes 

nacionales de uso público” de Santiago 
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